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Provincia da Tierra do! Fuego
Antártida & islas dei AUánfico Sur

República Argentina
MINISTERIO í>E ECONOMÍA NOTA ND 248/i6.-

LETRA: BGG 798

USHUAIA, io.de Junio de 2016.-

MESA GENERAL DE ENT-R AOA Y SALIDA
SECRETARÍA GENfí

Par la presente, se solicita apertura de expediente, rcforcjilc a
"S/CONTRATACIÓN DE VALUACIÓN ACTUARIAL DEL SISTEMA PREVJSIONAL DJE LA
PROVINCIA". ' , . . ,. 'í-

... .Cumplido, "vuelva; a los Junes de proseguir con el trámite
pcrlinenlc.

COPIA
•/ni

>DffI-0»tOmAl*
a Gabriela

Jefe OftpS.
nl, |s Contíal. S.H, y C.

"tos ISÍCLS Mafoinas> (¿eorgias y Sandwich dkCS^ir, son y serán Argentinas11 '

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL1

Lie. CHAGOYA.GARC1A David
Secretario <ie Crédito Público

Minislerio de Economía



"2(116-Alio dc'J Btconnrma'io (fe h Dedawiñn cíe la ItttleiKndanciti tfttc'laiíaí\'-, -'
;¡¡ i Ui--

:M*iíivini;Í3 (!« Tierra del i;ucy<j,
Anlíiríidis c Isluí; cid AUánlíai Sur
MINIKTF.II IO DR l iCONOMIA

NoteN°231/20!6 Letra: DGC-798

Ushuaia, 07 de junio de 2016

RBF: Solicita listado de
mati'iculados.

Consejo Profesional de Ciencias Eeoiiómítríis
ríe Tícmi ílol Fuego, Anlñríi i ln e islas del Aílánfico Sur

Sr. l'residenLc
De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. a efectos de poner on Gúnoer.iicnUi de esc Consejo.-que Ea Provincia tiene la
necesidad de iniciar la contratación de locación de servicios de un profesional Actuario, y por
tal motivo solicito a '-Al tenga a bien notificarnos e! listado de los Actuarios matriculados en
esta jurisdicción, indicando, nombre y apellido, documento nacional de identidad, domicilio y
teléfono de contacto. Asimismo, si alguno de ello.s se encuentra prestando servicios para él
Estado Nacional, Provincia! o Municipal , será oportuno nos sea advertido.

Aguardando una pronta respuesta, le dejo un cordial saludo.

Lie. Man'a Florencia Gome?. Bodo
Mat T i F. 29

Directora Gene^il de ContratacionesJ

María Agustina Keily
8«|;
fe. Slír

ES COPIA FIEL DEL ORÍGIÑÁE1

Lie CHAGOYA GARCÍA David
Sectario de Crédito Público

Ministerio de Economía



CONSEJO PROFESORAL
DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTICAS ISLAS DELATLÁNTICO SUR

Nota N° 073/20-16.
a, 09 jumo 2016.

Directora Central de. Contrataciones
Lie. A'lnrm rhircrtcin Gimwz Bailo
S I ü

De m/tís/m CQÍtsideración:

Nos dirigimos a Ufi. ¿TI respittistti n 'inttístrn unta ruahitln
OS de jimia dd corriente año.

n itestros

APELLIDO Y NOMBRE

s n con Ha andón la infor tune ion que figura

• DIRECCIÓN EN
TIERRA DEL FUEGO

TEL DW;

Meíinsky, liduardo FADUL 161 {AL FONDO)
Rodríguez, María Soi LOS SALESIANOS 3379
Vivían, Vicíoiin Domicilio ROCA '170

01143123543 12.587.55S
15465360 25.56S.622

441652 30.566.303

En atañía n la prestación áu. ws-vicios para el Esinda Nacional,
Provincial o Municipal, Está conseja con poses informnción ni

Sin oiro ¡.mrtíailnr, snludnnios a lid, con atenía tlefercncifí.

ES COPIA
iL DEL ORIGINAL)

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secreíario cié Crédito Público

Ministerio de Economía

CÁMARA RÍO GRANDE
133 - (9410) Río Grande

leí/Fax: {02964H220S1 /42BB3B
hllp: //w/iv.cpcetf.oiy.ar/

e-niail: coiisejotdi@spGGdy.nom.ar

CÁMARA USHUMA

Tfil,: (Q2y(J1í A33370 / Fax; (02901)424101
e-inri¡!:cpctítdf©spaetíy.co[n.ar .

Tierra dcí Fuego - Rep. ArcjentJrrj



Gobierno de Tierra del Fuego
Antártida e islas
cíe! Atlántico Sur

Nota de Pedido Nro 01591/2016
Fecha Nota de Pedido : 13/06/2016 Comentario: Contratación de la valuación actuaría]
Expediente : "̂  sistema previstonal de la Provincia

Comprobante Nro :
Unidad de Gasto : 7300

^"inanciamiento ; 001 001 001 Tesoro Provincia*
Sector : Ministerio de Economía
Responsable : Ministerio de Economía

RengCodlns Descripción insumo

1B01 000007o servicias técnicos1 y psafeszoaalus
Pesos vnluac±ón actoarial daJ. .sistema cfc la

Cantidad Precio Importe

2.00 500,000.00 500,000.OO

TOTJIZ. : $ 500,000.00

Resumen por Cuenta

Ejer Cuenta
2.026 0240-003 004

Descripción Inciso
Sort-icios Na Pe

Importe
500,000.00

ES COPIA np-'DEL ORÍGINALI

Lie. C
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

Firma y Sello Responsable
f\\S Cor^r"

Imprimió Usuario: fgb'odo-GOMEZ BODO, florencfa Día: 14/06/201S Hora: 10:38

Las te/as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas ¿ Jl



Gobierno de Tierra de! Fuego
Antártida e Isfas
del Atlántico Sur

Formulario de Modificación Presupuestaria Nro 00133/2016
PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN

Fecha
Expediente
Responsable
Comentario

27/06/2016
OOQDOO- -00 NroMod ¡00000 Reserva: 7888
964 Ministerio de Economía
Contratación de un actuario para el análisis del sistema previsiona! de la Provi

UGC Responsable
240 Ministerio de Economía
262 Ministerio de Economía

Inciso Descripción
003 Servicios tic Personaos
G03 -SsrvíC'os íVo Personales

Crédito Vigente
7.253,292.23

12,536,704.00

Aumento
500,000.00

0.00

Disminución
0.00

' 500,000.00

Crédito Actualizado
1,768,S9S.29

¡2,036,704.00

Totales 13,804,993.29 500,000.00 500,000.00 13,804,996.29

S
n
o
£

._ . - Daniel LABROCA

Autorjz/' MIN!STROUE ECONOMÍA

l&üarÍo:H0kodo Fecha: 27/06/2016 Hora: 12:53 Reglstracion de! Gasio Informe: b2f Página Nro 1 de 1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



"2016 - Año de! ¡íiceníenario de la Declaración di1 la Independencia Nación

Pruvincía ílc Tierra del Ftitígo,
AiitártWit c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

-Col). Wra de! Ricao A c l.A.S.

RefoÜo üa

Ushuaia,

VISTO el Expediente N° 8508-EC-20I6 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que medíante el mismo se tramita la contratación de un servicio de valuación

actuaría] del sistema previsional de ía Provincia.
Que con el propósito de concretar La mencionada contratación, resulta procedente

llamar a Licitación Privada y aprobar ei Pliego de Bases y Condiciones de !a misma.
Que asimismo amerita designar a ios miembros de la Comisión de

Preadjudtcación para el análisis de las ofertas y autorizar a la Dirección Genera! de
Contrataciones del Ministerio de Economía, a establecer las fechas y horas límites para la
recepción de ofertas y apertura de sobres.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar e! gasto de acuerdo a las
Leyes Provinciales N° 1061 y N° 1062 y Decreto Provincial "N° 11/16, y el mismo será
solventado con fondos tíeí Tesoro Provincial.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en
la Ley Provincial W 10!5 Artícuío 17Ü inciso a, ios Decretos Provinciales N° 674/11 y N°
79/15 y ¡as Resoluciones de Cont. Graí. N° 12/Í3,N° 18/13, N° 02/14, N° 03/Í4, N° 04/15 y N°
06/15.'

Que el suscripto se encuentra facultado para eí dictado del presente instrumento
legal, en virtud de io dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1060 Artículo 13° y los Decretos
Provinciales N° 415/15 Anexo II y N° 3058/15.

Por ello;
LA SECRETARÍA DE HACIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el Üamado a Licitación Privada N° XX/XX, que tramita la
conlratación de un servicio de valuación actuaría! del sistema prevrsional de la Provincia, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo ! forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes titulares de la Comisión de Preadjtidicación para la
evaluación de las ofertas a los agentes Lie. Gustavo P1ETROBÓN, Legajo N° 27462241/00, Lie.
Luísina Giovaneiü, Legajo K° 32563213/01 y Abog. Melina Retamar, Legajo N° 302S6716/01,
y como miembro suplente a la agente Líe. María Florencia Gómez Bodo, Legajo N°
26194919/00.
ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección General de Contrataciones de! Ministerio de
Economía, a establecer las fechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de
sobres.
ARTÍCULO 5".- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG 7300 e
inciso 3. del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEC. HÁC. N° /¡ó.
ES COPIA Fl^L DEL ORIGINAL-

"tas ¡slas Malvinas. Georgias y Sán<hv¡c¡! del Sur son v íen'm arttentínay "'



"20!6 - Año del Bicsnienario de la Declaración de lo Independencia Nacional"

S^csít?

Provincia de Tierra cíe! Fuego,
Antártida e Islas del Athmíico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

ANEXO I RESOLUCIÓN SEC. HAC. 716.-

03lxTiiHT3ttoiFiieiioAeU.il.;

Rofolio ÍJQ _

UCITAON PRIVADA N° '/16.-
"VALUACIÓN ACTUAR1 AL. DEL SISTEMA PREViSlONAL DE LA PROVINCIA'

CLÁUSULAS PARTICULARES
r. OBJETO

La I 'UOVINCIA, a través del Ministerio de Economía, llama u LICITACIÓN PRIVADA para la contratación de
un .servicio de valuación acíuarial del sistema previsional de la Provincia (Ley Provincial ¿61 ''Régimen de
.tutiiliiciop.es y Pensiones para el personal de los tres poderes de! estado provincial" y sus modificaciones,
actualmente Leyes Provinciales 1069, 1070 y 1076), con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de
sensibilidad de aítcrnalivus de ajustes de las leyes que conforman el sistema prcvisíonal provincial, o sus
reglamentaciones,

2". PLAZO DE CONTRATACIÓN
La prestación deberá efectuarse en un pla"¿o de tres (3) meses, contados a partir de ia lecha que se fije para la
REUNIÓN DE INICIO.

El adjudicatario podrá solicitar prórroga del término contractual de entrega antes del vencimiento del mismo. El
organismo licitante, deberá resolver c! pedido dentro de los diez {!G} días hábiles de presentado, y en caso de
silencio se tendrá por concedido. De csEü derecho sólo podrá hacer uso e! adjudicatario en dos (2) oportunidad as
como máximo y el total de las prórrogas no podrá exceder, en ningún caso, de un término equivalente ;il lijado
prímitívameme para el cumplimiento del contrato.

3°. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRA'!'ACIÓN
3.1. Podrán participar de la presente contratación las personas físicas o jurídicas, públicas u privadas, con o sin
fines de lucro, que cuenten con las acreditaciones legales para ello. Se exigirá para el cario de las personas
[laicas, poseer como mínimo, titula universitario de Actuario y en ei caso de las personas jurídicas, que lal
requisito lo posea e! profesional que suscriba los informes que forman parte do la presente contratación,

3.2. OBJETIVOS
Del desarrollo de! servicio que se contrata, se espera que el Ministerio de Economía esté en condiciones de:

a) Evaluar el equilibrio y la .susteníabüidad dei sistema previsíona! de la Provincia,
b) Contar con recomendaciones técnicas relerenies a íillerrwtivíis de reformas de las leyes que conforman el

sistema previsionaf provincial, o sus reglamentaciones, necesarias para aicanzar el equilibrio y la
susteniabilidad del sisteaia previsional de la Provincia.

Los productos esperados, son los informes que a continuación se describen en líneas generales, Éstos deberán
acompañarse de los cuadros que resulten, con las proyecciones elaboradas. El formato de entrega será en
documento digital (Word, Excel, o similar, según corresponda al contenido), y dos copias impresas, suscriptas por
e! matriculado responsable de! informe.

aí PRIMER INFORME: VAUUC'ÍÓN ACTUARIAL SEGÚN CONDICIONES VIGENTES AL
31/12/2015.

Fecha de entrega: Aproximadamente a los 30 días de efectuada la REUNIÓN DE INICIO

Contenidos «eiierates:
A. Reglamentación Vigcnle - Supuestos de valuación
B. Bases Técnicas
C. Supuestos Generales de Valuación
D. Esquemas de Valuación
b, Estructura de la Población Activa y Pasiva

/-\F. Valuación Actuaría!
/ íy. Aportes Técnico,1; dü Kquiiibrio - Análisis Individual y Colectivo

l-l. Conclusiones de la Valuación Actuaría!

ES COPIA FIE

C
Líe CHAGOYA GARCÍA David

Seaerario ce Crédito Público
Ministerio de Economía

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sw son y serán wg&nlwas"



"2010 - Año del /Sicefítenario de la Declaración de ¡a independencia

Provincia d« Tierra del Fuego,
AntúrlHÍíi e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

ANEXO I RESOLUCIÓN SEC. HAC. N° /16.-
LíCITACJÓN PRIVADA N° /1¿.~

"VALUACrÓN ACTUA11IAL DEL SISTEMA PREVISIÓN AL DE LA PROVINCIA"

b) SECUNDO INFORME: VALUACIÓN ACTUARIAL CONFORME EFECTOS DE LA
EMERGENCIA PROVISIONAL Y MODIFICACIONES AL SISTEMA SEGÚN LEYES
PROVINCIALES Í069. 1070 Y Í076.

Fecha de entrega: Aproximadamente a los 60 días de efectuada la REUNIÓN DE INICIO

u 3 generales:
A. Reglamentación Vigente- Supuestos de valuación
B. Bases Técnicas
C. Supuestos Generales de Valuación
D. Esquemas de Valuación
E. Estructura de la Población Activa y Pasiva
F. Valuación Actuaría!
Ci. Aportes Técnicos de Equilibrio - Análisis Individual y Colectivo
H. Conclusiones de la Valuación Actuaría!

cHNFORME FINAL: INFORME FINAL QUE INCLUYA ANÁLlSiS DE SENSIBILIDAD PE
ALTERNATIVAS DK AJUSTES DE LEY O REGLAMENTACIONES.

Fecha de entrega: Aproximadamente a los 90 días de efectuada la REUNIÓN DE INICIO

Contenidos genérate:
A. Resumen Ejecutivo
B. Información Recibida;' Ajustes
C. Reglamentación Vigente - Supuestos de valuación
D. Bases Técnicas
F,. Supuestos Generales de Valuación
F. Esquemas de Valuación
G. Estructura de la l'obíación Activa y Pasiva
E l . Valuación Aduanal
L Aportes Técnicos de Equilibrio -Análisis Individual y Colectivo
J. Conclusiones de la V'jiluacíón Actuaría!
Vi. Aspectos y Modificaciones Técnicas a realizar
L. Valuaciones Aduanóles Alternativas con Modificación de lo:: Requisitas Jubiláronos

2°. METODOLOGÍA l 'ARA LA VALUACIÓN ACTUARE AL
2.1, Se establece como fecha de valuación originaría, el 31 de diciembre de 2015. que correspondo al último

ejercicio contable y presupueslario del Instituto Provincia! Auíárquico Unificado de Seguridad Social
(JPAUSS).
2.2. Se establece un plazo de al menos setenta y cinco (75) años, como horizonte lemporal para el análisis, para
la presentación de proyecciones de nujo de fondos y evolución patrimonial, sin perjuicio de la elaboración de
ios correspondientes Balances Técnicos Actuariafes que correspondan a cáela unü de los producías.

3°. CONFIDENCIALIDAD
E! Ministerio de Eíconomfa fací E i tara aí PROVEEDOR ¡oda la documentación legislativa y todos los datos que
disponga en los ámbitos demográficos y financieros, como base de datos para la realización de las actividades
coiUrabidtts. £1 PROVEEDOR deberá garantizar la confidencialidad de dicha base de datos y el uso exclusivo de
loa productos resuliailtes de la presente contratación.

4". PLA2OSDBENTIUÍCA
a) REUNIÓN DE INICIO

F.l Ministerio de Economía acordará con el proveedor una REUNIÓN DE INICIO, con el fin de confirmar los
objdivos del servicio. Se labrará un acta de la misma, que describirá los acuerdos alcanzados.

33S Con '-f íTU* D?.!. Oííí "IHAL. "'•Í7-V &/<"• Maf vinos, Getirgiasy Sandwich del Sur son y scráei argentinas "

ES COPIA fílEL DEL ORIGINAL"

Min«tef¡o de Economía



"2016 - Año dd flicen/enas'io ds la Declaración de ¡a /ncfepencfetj&í
?f

Pfovincia de TÍ«rrn del Puegft,
Antártida e Jsías deí Atlántico Sur

República Argcrtíiiia
MINISTERIO lía ECONOMÍA

ANEXO E RESOLUCIÓN SEC. HAC. N° /16.-
LICITACIÓN PRIVADA N° /16.-

"VALUACIÓN ACTUARtAL DBL SISTEMA PREVIS1ONAL DE LA PROVINCIA"

//

El Ministerio de Economía designará a los agentes que serán el contacto y acompañen el desarrollo de la préseme
contratación, siendo éstos los responsables de facilitar en tiempo perentorio, la información que se requiera.

En estíi reunión se realizará un planteo inicial de escenarios a analizar. Se espera se inicie la idemííícación y
recopilación dt: datos, incluyendo esencialmente los flujos de fondos operativos provenientes del ingreso por
aportes y contrioticiones, los ingresos que provengan de la cartera de crédito e inversiones y los egresos por pago
de beneíjcios. Se acordará facilitar los datos legislativos, demográficos, económicos y financieros que sean
requeridos.

4.2. OFERTA ECONÓMICA
LH cotización de! servicio deberá incluir iodos los gastos inherentes a la prestación, incluyendo lugares de trabajo,
equipamiento, instalaciones, mueble- y «ules, así como traslados, hospedajes y viáticos, sí fueren necesarios.

4.3. FORMA DE PAGO
F.l pa^u se efectuará en el siguiente esquema;

a) Con la presentación y conformidad del PRIMER INFORME 30% del precio adjudicado,
h) Clin la presentación y conformidad del SEGUNDO INFORME 30% del precio adjudicado.
c)Con la presentación y conformidad del INFORME FIN AL, 40% del precio adjudicado.

5C. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
La OFERTA se presentará en sobre cerrado sin membrete o marca alguna. El mismo deberá contener en el frente el
siguicnie texto; "GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 1- ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR - DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES - MINISTERIO DE ECONOMÍA-
LICITACIÓN PRIVADA N° XX/XX - FECHA DE APERTURA / / MORA :00 hs.1"

La OFERTA en todas sus fojas asi como toda la documentación a presentar, deberá estar rubricada con firma y
aclaración por el OFERENTE o REPRESENTANTE, a excepción de aquella documcnlación certificada por
Hscribano Publico.

Toüi-i documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copia fiel del original por Escribano
Publico, Policía, Entidad Bancaría o agente del Estado Provincial. Para In certificación ante agente del Estado
Provincial deberá presentar ante éste la documentación original.

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la OFERTA deberán estar debidamente salvadas por el
OFERENTE o su REPRESENTANTE.

6". RECEPCIÓN DE SOtíRBS Y APERTURA DE OFERTA.
E! lugar, la fecha y hora Hmile para la Recepción de Olerías, así como para e! Acto de Aj>ertura de sobres, serán
fijados por la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Economía mediante Comunicado, que será
publicado en los medios que establece la reglamentación. Dicho Comunicado formará parte integrante del presente
PLIEGO. Ante cualquier consulta comunicarse a los teléfonos 02901 - 441-177 / 441-1317 ü al correo electrónico
Ijcitiicioncr/ffiíierradelfuego.anv.ar.

x 7". CONSULTAS Y ACLARACIONES
\Podnin formuítirst:. sin cargo alguno, por escrito y en idioma español, aclaraciones relacionadas con el contenido
lile! PLIEGO, las que deberán presentarse ante la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Economía,
'híistii cinco (5) días anteriores a la techa ds presentación de sobres. El ORGANISMO LICITANTE se expedirá en
\m plazo improrrogable de dos (2) días de recibida la consulta, mediante Circular.

"Las Islas Malvimis, Gaorgias y Sandwich del Sw son y serán ttrgsnimtrs
Lie. CHAGOY/TGARCIA David

Sectario de Crédito Público
Ministerio de Economía



"3016 - Ami del Bicenienarfa fie ¡a Declaración de la Independencia Nacional"

Provincia tic Tierra tfei Fuego,
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El ORGANISMO LICITANTE podrá, de oficio y mediante Circular, prorrogar las fechas previstas en la
LICITACIÓN, y/o efectuar aclaraciones y/o agregados al PLIEGO, siempre que lus mismas no impliquen una
modificación sustancial.

Todas las Circulares emitidas de oficio y/o a petición du interesado, llevarán la numeración que otorgue el registro
del ORGANISMO LICITANTE y luego de notificadas en el domicilio consignado por los interesados que se hayan
registrado y accedidn ,1 las bases de la LICITACIÓN en c! sitio web de la Provincia
wwu'.compras.íierratlelfuego.gnv.ar, formarán parte del presente.

8°. OFERTA
La olería se compone de los siguientes elementos:

a) Garantía de oferta.
b) Formulario de Cotización
c) Antecedentes {detallados en cláusula dmcripta como "ANTECEDENTES" de! presento PLIEGO).

9°. FORMULARIO DE COTIZACIÓN;
Sólo se podrá cotizar en el FORMULARIO Í3I¡ COTIZACIÓN adjunto, que forma parte integrante del présenle
PLIEGO. La sola presentación de la OFERTA, el hecho de cotizar precio y firmar el FORMULARIO DE
COTIZACIÓN, implica e! pleno conocimiento y la aceptación de todas y cada una de las cláusulas del presente
PLIEGO; como así también la aceptación de las obligaciones emergentes de la ORDEN DE COMPRA de quien
rebulle ADJUDICATARIO.

Cualquier modificación, sustitución, alteración o condiciones que consignen los OFERENTES en la ¡brmu¡ación de
sus OFERTAS, que estén en pugna con el PLIEGO, serán de ningún valor ni electo, teniéndose a ios mismas poí-
no eíicnlas.

10°. FORMAS DE COTIZACIÓN
Tanlo la OFERTA BÁSíCA como !as OFERTAS ALTERNATIVAS que SL: presenten deberán cotizarse u
consumidor final y en pesos, de acuerdo con las siguientes mslrucdoncs;

n) Precia unitario y total en números con hasta dos decimales por renglón. En caso de que el total <ie! renglón
no s« corresponda con cf precio unitario del mismo, se iornarú el precio unitario como base puní
determinar d total de la OFERTA.

b) En números y letras el tolal general de la OFERTA. El mismo deberá comprender todos los gastos
necesarios para ia entrega de los elementos en la forma y condiciones fijados en el PLIEGO.

c) Los descuentos, bou i ti cae iones o rebajas que. se ofrezcan deberán realizarse sobre el valor total de la
OFERTA.

M f t . ANTECEDENTES
A f i n de verificar los antecedentes del OFERENTE, deberá presentar la sámenle documentación.

a) Ceitilicado PROTDF vigente.
b) Documento Nacional de Identidad del OFERENTE o REPRESENTANTE que lubricará todas las fojas
que integran la presentación cíe la OFERTA en copia certJHcnda.
c) Poderes concedidos y toda otra documentación que acredite fehacientemente eí carácter que reviste/n la/s
pcrsona/s que rubrican !as fojas que integran la presentación de ia OFERTA en copia certificada.
d) Título/s Umversitariü/s del profesional que llevará adelante ¡a prestación, en copia certificada.
e) Curriculum Viute del profesional que llevará adelante la prestación, m donde se refleje la capacidad c

idoneidad, solvencia y trayectoria.
E) Matrícula en el Consejo Profesional de la Provincia o bien de la jurisdicción de ejercicio profesional, en

copia certilicada.

g) Detalle de los principales estudios efectuados en organismos o instituciones de segundad social, u otras,
indicando el organismo o institución ¡mulizada, e! alcance del estudio y el año de elaboración.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich (fe! i1»/- son y serán argeit/inas " ___
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12". FACTURACIÓN
Las facturas podrán ser upo B, C ó E a nombre del GOBIERNO DE LA PROVINCIA Dfi TlIiKllA DEL FUEGO.
ANTÁRTIDA E ÍSLAS DEL ATLÁNTICO SUR o su abreviatura C.U.LT. N" 30-54S&6243-4.

!,.a/s lacuira/s y remitos deberán ser debidamente conformadas/os eon la firma, aclaración, cargo o en su defecto
Legajo de quien recibe y sello del responsable del área que realiza la recepción.

13°. ¡VA:
La PROVINCIA se encuentra exenta del Impuesto a! Valor Agregado, como asi también amparada por los
beneficios de ln I ,ey Nacional N° 19.640.

CLÁUSULAS GENERALES
La presente contratación se encuadra en la Ley Provincial N" 1015 y su reglamentación.

14°. DOMICILIOS
A todos los eieaos legales la PROVINCIA fija domicilio en San Martin 450 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas de! Atlántico Sur. Por su parte, se considerará domicilio constituido de los
OFERENTES y ADJUDICATARIOS el que indicaren en la OFERTA, el cual necesariamente deberá ser en la
Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

15°. CÓMPUTO DE PLAZOS
Los plazos establecidos en !as disposiciones de este PLIEGO, se computaran por días hábiles adminislrativos, salvo
expresión en contrario. Cuando se fijen en semanas, por periodos de siete (7) días corridos. Cuando se fijen en
meses o artos, los plo¿os se contarán conforme lo estnbleee ei articulo 6 de! Código Civil y Comercial de la Nación.
SÍ alfiuna de his lechas previstas en la LICITACIÓN recayera en un día declarado no laborable puní la
Administración Pública 1'covín cía 1, dicha fecha se entenderá automáticamente prorrogada al primer día hábi!
posterior a la misma.

I f>°. NOTIFICACIONES
Las noli licficloncs se realizaran de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial í\'° 14-t Capítulo VIJ "De las
i:otifie;ic¡ones"y el Decreto Provincial N" 674/11,

n-.Oi'-'ERENTES
Podrán ser OFERENTES en la presente LICITACIÓN tanto las personas físicas como juridieys. Las personas
jurídicas solo serán admitidas cuando estén constituidas legal mente en la República Argentina, En caso de un
OFERENTE constituido por más de un miembro, deberán unificar personería con anterioridad a la presentación de
la OFERTA.

Podían ser OFERENTES en la presente LICITACIÓN tanto las personas tísicas como jurídicas, qm: en forma
individual o conjunta i-e-úmm las condiciones que se exigen y que no se encontraren comprendidas en las
prohibiciones ü inhabilidades que se mencionan en el presente.

Atento admitirse las formas de colaboración empresaria contení piadas en la Ley N° 19550, los participantes
deberán tomar el compromiso, por escrito, de qtie en caso de resultar adjudicatarios, la UTE o AGRUPACIÓN DE
COLABORACIÓN, estará debidamente inscripta en ía Inspección General de Jiistica a! momento de la firma del

/^contraía respectivo.

' ! 3°. IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTES

ES COPIA FTELDEL ORIGINA!;1
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Carecerá de valide?'. a los fines de ía presente LlClTAGÓK toda OFERTA que incluya «na o más personas
comprendidas en cualquiera de los supuestos previstos en e! Artículo 34°, Inciso 4} del Anexo I del Decreto
Provincial 'N" 674/1 1.

19°. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFRRTA.
La información requerida es de presentación obligatoria sin perjuicio de un mayor abundamiento sobre la misma,
cuando esto contribuya a una mejor comprensión de la OFERTA.

19.1. CAUSALES DE RECHAZO DE OFERTA:
a) Condicionadas o que se aparten: de I US bases de lu contratación.
b) Que no estén firmadas por el oferente.
c) Que estuvieran escritas con lápiz.
d) Formuladas por iírrnas suspendidas en e! PROTDF'nl momento de la apertura de los sobres.
e) A criterio dcí ORGANISMO LICITANTE, aquellas inscriptas en rubros que no guarden relación con los

elementos o serviüíos pedidos.
O Que carcelera de la garantía, cuando usía sea requerida por el ORGANISMO LICITANTE o no se

presentaran las muestras que el f'LJ ECO indicare.
g) Que tuviera raspaduras, enmiendas o interlineas en «i precio, cantidad, plazo de entrega o alguna ntra

parte que hiciere a ¡a esencia del contrato, y nn estuvieren debidamente snlvodas.
h) Que incurriera en oirás causales de inadmisíbiíidad que expresa y fu ndadn mente el PLIEGO hubiere

prevista como tales. •:

En caso de dudu, .se deberá inclinar siempre a favor de¡ mantenimiento de la OFERTA, A On de evitar restringir Ía
mayor cantidad de olerías válidas, eírcunsiancia que atentaría con In mayor cantidad de poslores, como a la equidad
de las relaciones del Estado con e! PROVEEDOR, fe mercadería debe responder en un iodo de acuerdo ti las
estipulaciones de! PLIEGO, con abstracción de las muestras acompañadas.

1 (J.2. Dl-FECrOS FORMALES:
No serán rceha/adus las ofertas que contengan defectos de forma, como sen

a) Pulía de firma en alguna de las hojas de la OMíRTA,
b) Faltó de prcsentución de la documentación detallada en el punto ANTECEDENTES.
c) Presentación de documentación en copia simple cuando su exija que sea en copia emití cada.
d) Diferencias entre: e! monto lotüJ del renglón y eí resultante del producto del precio unitario >• la cantidad.
e) lirror en la confección de la garantía de oferta.
1) Faiía de precio unitario o de totalización de las ofertas.
g) Otros defectos que no impidan su exacta comparación con las demás presentadas.

19.3. ERRORES EN LAS OFERTAS
Si el loial cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado.
En caso de mor evidente, denunciado por e! oferente antes de la adjudicación y debidamente comprobado, a iuício
del ORGANISMO UCITAN'H-, se desestimará hi oferta sin aplicación de penalidades.

20°. MANTENIMIENTO Dfc LA Ol-'GKTA
F.l QKI-RENTli se obliga al manlenimiento.de la OFERTA con su correspondiente garantía, por el término de
treinta (30) días corridos a contar desde ¡a fecha del Acto de Apertura.
La obligación de mantener y garantizar Itt oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días
corritíos hasta un máximo de sesenta (60) días corrido;; adicionales, salvo que el oferente noli lloara
fehacicnlementc a! ORGANISMO LICITANTE su decisión de desistir de la misma con no menos de dos (2) días
hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado.

ES COriA FIEL DET ORIGINAL"
¥ Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas " [Je. CHACi0¥A~GARCI A David
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La comunieaeión de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo periodo dentro del plazo scíUihido rio
importará la pérdida de ia garantía de oferta. El plazo total de mantenimiento de la oferta .será de noventa (90) días
corridos en caso de no formularse la renuncia antedicha en tiempo y forma..
Si en la contratación respectiva se formulara impugnación de acuerdo con lo previsto en el Anexo 1 del Decreto
Provincial N° 674/1 1 Artículo 3'P inciso 61, el plazo de mantenimiento de las propuestas presentadas en la misma
se considerará ¡iiilomátlcamente ampliado en cinco (5) días hábiles. Vencido el plazo lijado sin haberse eltctuado
adjudicación, la olería caducan!, salvo que se obtuviere prórroga de! OFERENTE.

21°. GARANTÍAS
Será requisito puní presentar OFERTAS, In constitución de una garantía de oferta en alguna de las formas indicadas
en el PLIEGO. En los caso:; de cotización:.':; con alternativas, la garantía se calculará sobre e¡ mayor valor
propuesto.

Asimismo, deberá constituirse garantía de adjudicación por un monto equivalente a! diez por ciento (10%) del
valor iota! de lu adjudicación, la que deberá ser entregada o depositada dentro de los oeíio (8) días posteriores ti !a
suscripción de la ÓKDEN DE COMPRA.

22°. FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA
Las garantías, deberán constituirse a nombre de la PROVINCIA, sin abreviaturas que impidan !a clara
individualización del beneficiario, en alguna de estas formas:

a") En efectivo, medíanle depósito en ia Cuenta Única del Tesoro de la PROVINCIA N° 171Q587/9 de!
Banco de la Provincia de Tierra ce! Fuego, acompañando comprobante pertinente.
b) í-'n cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se reaüzn la LICITACIÓN. El

ORGANISMO LICITANTE depositará el cheque o giru dentro de los plazos que rijan para estas
operaciones.
c) £n títulos aforados a su valor nominal, ríe la deuda pública nacional, bonos del Tesoro emitidos por el
Estado, bonos hipotecarios a cargo del Banco Ccnlrul de ia República Argentina, o cualquier otro valor
similar Nacional. Provincial o Municipal siempre que estos dos últimos coticen oficialmente en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires. En caso de ejecución de los valores a que se refiere este apartado, se formulará
cargo por los gastos que e l l u ocasione y por la diferencia que resultare si se liquidare bajo la par. El eventual
excedente queda sujeto a las disposiciones del Anexo I del Decreto Provincial N° ó"7<!/| i artículo 34°
incisos 29 y 30.
d) Con aval baneario u otra fianza u saitsliieeíón del ORGANISMO LICITANTE.
e) Mediante Iti afectación de créditos que el OFERENTE o ADJUDICATARIO tenga liquidados y n i cobro

en organismos de ia Administración Provincial, a cuyo efecto e! interesado deberá presentara la lecha de la
constitución de la garnnlía la certificación pertinente.

O Con seguro de caución, mediante pólteis aprobadas pur la Sti per! n tendencia de .Seguros de In fhteión,
cuyas cláusulas- no se opongan a las prescripciones de e:;Lc reglamento, a favor de la PROVINCIA,
g) Con pagaré sin protesto, por un monto que no supere los PESOS VEINTIÚN MIL ($21.000).

23o. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA
.Se devolverá en Corma inmediata de olido:

a) Resuella la no adjudicación.
b) A lodas las o tenas no admitidas por haber sido presentadas Riera de término,
e) Al ADJUDICATARIO, una ve^ constituida la garantía de adjudicación.

2.!". CONSULTA DE LAS ACTUACIONES
/ \u vez efectuado ei Acto de Apertura, !a documentad un junto con el Acta que se confeccione, estará a

/ ¡ \n de los OFERENTES en ei ORGANISMO LICITANTE por el lérmino de dos (2) días.
f í i

- . ¡i y \i SVj-rtsT
í=fr>ftlkfi v-í'V.fvl

25°. PKEADJUDICAC1ÓN
f - j . ',jf.j-njt
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l,a COMISIÓN DE TlíljADJUDlCAClÓN se expedirá dctemiinandQ un orden de mérito entre las ofertas que se
ajusten a ¡as bases de contratación, a fin de realizar ía preádjudicacíón. La preadjudicacion deberá recaer en ta
propuesta más conveniente en relación al precio, calidad, plazo de entrega, etc.

Dicha praidjtidicactón estará a disposición de los OFERENTES en el ORGANISMO LICITANTE por el término
de dos (02} (lías.

25.1. EMPATU DE OFERTA.
Se considera qué existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento (2%) del menor precio. Tin
caso de igualdad de precios, la preadjudicacíón recaerá en la OFERTA que ofrezca elementos de mejor calidad, st
ello surgiera de fas características especificadas en la misma. De k> contrarío, se solicitará a los respectivos
OFERENTES que, por escrito y dentro del término de tres (3) díasr formulen una mejora de precios. BI silencio de!
OFíiRENTE. vencido este plazo, se entenderá como mantenimiento de la oferte original.
Las propuestas que en su consecuencia se presenten, serán abiertas en el lugar, día y ñora establecidos en e!
a-qucrimienío, labrándose cí Acta pertinente.
SÍ se üieni un nuevo ampute de ofertes, la selección se liaríi luego de un sorteo público de Iris ofeitas empaladas.

25.2. ÚNICA OFERTA
En cuso de concurrencia de un solo OFERENTE, o bien que, como consecuencia del incumplimiento de ¡os
requisitos exigidos, quedara una única OFERTA, «si e hecho nú significará derecho alguno del OFERENTE para la
adjudicación. Dicha adjudicación se llevará a cabo siempre y cuando dicha OFBRTA reúna, a só!o juicio de la
PROVINCIA. las condiciones técnicas, u-conómieas y financieras para merecer ¡a adjudicación y no resulte
inconveniente para la PROVINCIA.

25.3. RBCMAZO DE TODAS LAS OFERTAS.
En e! caso que ninguna de las OFERTAS presentadas este acorde con Jos requerimientos de mínima solicitados, la
PROVINCIA se reserva el derecho de j-echazar todas las OFGRTAS sin que de eüo surja derecho a reclamo alguno
por parte de ¡os OFERENTES.

25.4. IMPUGNACIÓN DE !,A PREAD.IUDÍCACIÓN
EL O!•'[•RENTE-; podrá formular impugnación fundada a ja preadjudicación, dentro de los dos {02) días a contar
desde el último día de su publicación. Las Impugnaciones serán resueltas por la autoridad competente (jara aprobar
la contratación en decisión que no podrá ser posterior a la de la adjudicación. Sin perjuicio de las acciones legales a
que pudieran dar ¡usar las impugnaciones totalmente infundadas, éstas podrán ser consideradas como inFracción y
liarán pasible a! responsable de las sanciones contempladas en d Artículo 34° incisos & a 19 del Anexo i del
Decreto Provincia! N* 674/11.

20°. ADJUDICACIÓN
Una vez expedida ía COMISIÓN Olí PRF.ADJUDlCAClQN el Poder Ejecutivo resolverá la adjudicación a la
OFIjRTA que mejor se ajuste a lo solicitado en el PLIEGO. A tal efecto, el ADJUDICATARIO (Jebera concurrir
en la fecha y hora establecida para ser notificados de la decisión.

Ni la recepción y apertura de la OFERTA, ni e! Informe de Preadjudicaeión obligan aj Poder Ejecutivo a adjudicar,
putlicndo el mismo rechavaír todas tas OFERTAS presentadas, si fl su exclusivo juicio, aquellas no satisfacen el
ínteres público e incluso por razones presupuestarias y/o financieras y/o económicas. Asimismo, el Poder ¡ifecuüvo
podrá declarar fracasada Ía LICITACiÓN con anterioridad a ía adjudicación. Ninguna de las situaciones referidas
en csíe artículo dará n los OFERENTES derecho alguno ti reclamo, compensación y/o reposición de ios gastos
efectuados, con ía sola excepción de ía devolución de las garantías constituidas.

DESISTIMIENTO DE Ol-'ERTA gS COPIA FU\ DEL ORIGINAL
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SÍ ames de rcsoivcr.se la adjudicación y dentro del período de mantenimiento de OI-'ERTA, ésta íbera retirada, o sí
el ADJUDICATARIO no suscribiera la ORDEN DE COMPRA en tiempo y ibrma. elfo implicará él desistimiento
de la OPF.RTA eun perdida cíe la garantía y sin derecho a reclamo alguno, pudíendo en este caso hi PROVINCIA
proceder u l:i prcadjud ¡ración de! OFERENTE que fe siga en orden de mérito o proceder a efectuar un nuevo
llamado u LICITACIÓN y su sólo juicio.

28°. PENALIDADES:
En caso de incumplí míenlo de las obligaciones contraídas, los OFERENTES o ADJUDICATARIOS serán pasibles
de las siguientes penalidades, a criterio de! ORGANISMO LICITANTE:

a) Pérdida de la garantía de Oferta por desistimiento de [a propuesto dentro del plazo de mantenimiento de
lo misma fijado pt)r e! Oí ''ÉRENTE y antes de resolverse la adjudicación.
b) Pérdida de la Garantía de Ofertó cuando, habiendo resultado adjudicado, desistiese de la adjudicación o

nn constituyese !a Garantía de Adjudicación dentro dei piazo establecido o no se presentare a retirar ¡a
OUDEN DÉ COMPRA.
c) El in cumplimiento por parte del ADJUDICATARIO del plazo de entrega y/o de especificaciones

iccnicas establecidas en esfe PLIEGO, facultará ai Poder Ejecutivo, a través del ORGANISMO
LICITANTE, a la imposición de penalidades, conforme ¡a gravedad del incumplimiento.

Las penalidades serán las siguientes:
í . Multa de! UNO POR CIENTO (1%) de! monto adjudicado por cíidn incumplimiento parcial o

rola! en cuanto a calidad del producto o servicio ofrecido. En caso de prestaciones de tracto sucesivo,
la multa será del UNO POR CIENTO (1%) de [a factura correspondiente al mes dc¡ incumplimiento
parcial o total.
ü , Multa dei CINCO POR CIENTO (5%) por reiteración de incumplimiento detallado en punto

anterior.-
iii . Acciones judiciales pálmenles por ios daños >• perjuicios ocasionados a LA PROVINCIA, sin

perjuicio de las penalidades ut-supra indicadas,

29°. RESCISIÓN DEL CONTRATO
La PROVINCIA tendrá derecho a rescindir !fl relación contracrual, sín necesidad de iütimoción o interpelación
extrajudiciai o judicial, debiendo luego el ORGANISMO LICITANTE proceder al dictado de la declaración
forma! de rescisión y mitificar al PROVEEDOR, en ios siguientes casos:

a) FALTA DE INTEGRACIÓN DE LA GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: BI ADJUDICATARIO que
no integrare la garanrá de adjudicación dentro del plazo establecido en el PLIEGO.
b) INCUMPLIMIENTO MATERIAL: En caso que el PROVEEDOR no cumpliera las obligaciones

miiieritilcs establecidas en la ORDEN DE COMPRA.
c) ¡NTGRfíUPClÓN DE LA PRESTACIÓN: Si por causas imputables exclusivamente al PROVEEDOR.
reinita interrumpida la prestación parcial o tota! dentro de los plazos establecidos, quw abarcara desde cí
momento da su adjudicación y hiisui la finalización de! plaüo de la contratación.
d) CONCURSO, QUIEBRA O ACUERDO: En caso de que el PROVEEDOR se presente en concurso
preventivo, quiebra, liquidación o acuerdo cxtnyudieia!.
c) REITERACIÓN DE MULTAS: Por aplicación de (res (3) multas.

E¡ ORGANISMO LICITANTE intimara en forma fehaciente al PROVEEDOR para que realice su descargo y/o
regularice el cumplimiento de su obligación en tm plazo de tres (3) días.

30°. RFECTOS DR LA EXTINCIÓN DGL CONTRATO
- Lu extinción de la relación contractual por ¡as causas establecidas en el pumo precedente no implicará para el
! PROVEEDOR indemnización alguna por daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las acciones que LA

' I PROVINCIA pueda articular.

31°. FUERO LEGAL
M COPIA HE

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Svr son y xerím argentinas" L¡C. CHAOUTA-GARCIADavi
Secretario ae Cred-:o Público

Ministerio de Economía
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Provincia de Tierra del Focgo;

Antártida e Islas tíel Atlántico S«r
República Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA

ANEXO I RESOLUCIÓN SEC. HAC. N° /16--
UCITACIOM PRIVADA N° /16.-

"VALÜACIÓN ACTUARIAL DEL SISTEMA PR£VÍSIQNAL DE LA PROVINCIA"

El OPF.RKNTH. ADJUDICATARIO Y/O PROVEEDOR hace expresa renuncia al íucrn federal y por cualquier
cuestión judicial que se suscite, acepta la comparencia y jurisdicción de los Tribunales de! Disidió Judicial Sur de
Ui ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas dcí Adámico Sur.

32°. CLÁUSULA ANT1CORRUPCIÓN
Será causal dctcrminanre del rechupo de la OFERTA en cualquier estado de la LICITACIÓN, o !a rescisión de
pleno derecho del CONTRATO, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin deque:

a) Huncionano u empleado público con competencia en ¡a présenle LICITACIÓN, haga o deje de hacer
- algo relativo a .sus funciones ü haga valer ¡a Inlluencia de su cargo ante otro fimctonario o empicado público

con la competencia descripta, a lin de que e:;os hagan u dejen de hauer algo relativo a .sus Junciones.
b) Cualquier persona haga valer su relación u influencia sobre un funcionario o empleado público con la

competencia descripta, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales netos en interés del OFERENTE,
AÜJUDtCAVARlO'o PRO VERDOR directa o indirectamente, ya sea a>mo represcnutnics, administrativos, socios,
mandatarios, gerentes, factores, empicados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona
lisica o jurídica. Las consecuencias de estas conducías ilícitas se producirán aun cuando se hubiese consumado en
yrado de tentativa.

33°. GLOSARIO
A Ins fines de! presente PLIEGO y demás documentos de la contratación, se denominara:
ADJUDICATARIO: OFERENTE cuya OFERTA resulte adjudicada
COMISIÓN DE PREADJUD1CACIÓN; Conjunto de personas designadas, con competencia para expedirse en la
deierm i nación de un orden de mérito, entre las ofertas que se ajusten a ¡as bases de contratación requeridas en el
PLIEGO.
LICITACIÓN: LÍI presente licitación Privada.
OFERENTE: GI sujeto que formula una oferta.
OFERTA: Conjunto de bienes o servicios que se cotizan, según lo normado en el PLIEGO.
ORDEN DE COMPRA: Documento cuya finalidad es la de notificar al ADJUDICATARIO tena cíenteme ate.
Constituye, o parlir de esc momento, el contrato forma! del bien o servicio obíeto de ¡a LICITACIÓN, en un lodo
de acuerdo con el PL1BGO.
ORGANISMO LICITANTE: Ministerio de Economía
PLIEGO: El presente PLIEGO de bases y condiciones que reglamenta el procedimiento Ucíímorio.
PROTDF: lil Registro de Proveedores de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur
PROVEKDOR: ADJUDICATARIO una vez suscripta la ORDEN DE COMPRA.
PROVINCIA: El Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de! Atlántico Sur.
REPRESENTANTE; Persona con (facultad para obligar a sus mandantes >' a ejecutar todos los actos que surjan de
la presente LICITACIÓN y evcntualmeme de la adjudicación.

Lie. CHAGQY/VSARCIA David
Sectario ce Graduó Público

Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur sotr y ¿B/VÍH argentinas'
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Nota N° 72016 LeEra: DGC-798

Ushuaia,

REF;EXPTE8508-EC-2Q16
Valuación actuaría!

Sr. Subsecretario de Contrataciones
Dr. Luis M. CRASSO

Tal fuera conversado con Ud., se está ante la necesidad de contratar un servicio de
valuación actuaría! del sistema previsional de la Provincia, con el fin de obtener un
informe en ia materia, que incluya un análisis de la situación anterior a la sanción de las
leyes 1069, J07Q y 1076, otro que refleje la aplicación de dichas normas, y el planteo
técnico de alternativas de ajustes de las leyes que conforman el sistema previsional
provincial, o sus reglamentaciones.

De acuerdo a la propuesta solicitada a !os fines de delinear los términos de la
contratación, a! Dr. Eduardo Meiinsky, Doctor en Ciencias Económicas Actuariafes,
Actuario y Contador Público, quien hubiera confeccionado en el año 2010 un Informe de
Valuación Actuaría! del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segundad Social
(¡.P.A.U.S.S.), podría requerir un plazo de ejecución aproximado de tres (3) meses y e!
monto de la contratación ascendería aproximadamente a PESOS QUINIENTOS MIL
($500.000).

A los fines de ía presente, se adjunta nota de pedido, proyecto de pliego, y formulario de
modificación presupuestaria, la cual resulta necesaria para poder afrontar el gasto que
demanda la presente, como paso previo a dar inicio al procedimiento de selección.

De contar con su anuencia, solicito a Ud. elevar ei requerimiento al Sr. Ministro de
Economía a fin de suscribir ios formularios obrantes a fe. 2 y 3 y posteriormente remitir
a la Dirección General de Presupuesto a sus efectos.

Lie. Mg. María Florencia Gómez Bodo
Directora General de Contrataciones

ES COPIA FIEÍÍSffiORIGÍÍfi5?
Lie CHAGOYA GARCÍA David

Secretario ce Cred-í

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/ Sur, son y seran a/sem/nas* Winisteri° de Econom'a





Gobierno de Tierra del Fuego _)
Antártida e islas Formulario de Modificación Presupuestaria Nro 00133/201
del Atlántico Sur AUTORIZADO

Fecha
Expediente
Responsable
Comentario

27/06/2016
Q08508-EC-1G NroMocf : 00000
964 Ministerio de Economía
Contratación de un actuario para el análisis del sistema previsionai

Reserva: 7888

ia Provi

UGC Responsable
240 Ministerio de Economía
252 ¡víiriíSteñQ de Economía

Inciso Descripción
003 Ser/idas No Personslss
003 Swldos No Personales

Totates

Crédito Vigente
¡¿68,292.23

¡2,536,704.00

¡3,304,996.29

Aumento
500,000.00

0.00

500,000.00

Disminución
0.00

500.000.00

500,000.00

Crédito Actualizado
1,768,292.29

13,036,704.00

13,804,996.29

a

Ifl

2

Usuario: lusosa Fecha: 27/06/2016 Hora: 15:26 Ragislracion del Gasto informe: b2f Página Nro 1 de 1

¿as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas



Pi ovineio Tierra ¡leí Fuego. Atilñnida
e Islas del AlliiilicoSur

República Aigentúi;i
MINISTERIO »P. ECONOMÍA

DIRECCIÓN GENERA!. DE FKfiSUPtíESTt)

Ref Expediente W
informe N" S'^l 6
Letra: D.G.P.

USHUAIA, 27 de junio de 2016

AI Secretario de Control y 0esarroil(*;

Por medio de la presente me dirijo a Ud.3 a efectos
de informarle los trámites reali'/ados por esta Dirección General de Presupuesto, con relación a
la Modificación Presupuestaria de erogaciones correspondiente ai Ministerio de Economía.

Que la misma resulta necesaria a fin de reforzar
el inciso Servicios no Personales, disminuyendo del mismo inciso de U.G.C. perteneciente al
mismo Ministerio, compensando los créditos entre sí. a fin de llevar a cabo la contratación de
un servicio de valuación actuaría! del sistema prevísionaj de la Provincia.

Asimismo la modificación presupuestaria se en-
cuentra dentro cíe las facultades de la Leyes Provinciales N° 1060, artículo IB, inciso 3°, Nc

1061 y ND 1062, artículo 2, y el Decreto Provincial N° 11/16.

Al Señor Ministro de Economía:

Habiendo tomado conocimiento y compartiendo lo expuesto, pase a Ud. a
efectos de suscribir el Instrumento Legal.

Cumplido, favor de remitir a la Dirección General de Presupuesto en devolución,
a los fines de impactar los cambios en el sistema.

Ushuaia, 7 7 jlE 261B ,

ESC

/

Lie. CHAGOffCGARCIA David
Secreíaiio de Crédito Público

Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Ceurviax y SatKJwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2016- Aíio cid Bíanlennrio ifc l¡i Djetaniciím (la Imj

MINISTI-ÍUO Olí ECONOMÍA

USHUATA. 28M701E

VISTO el expediente N° 85Q8-BC/16 del registro de esta Gobeniación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante eL mismo se tramita la presente modificación de erogaciones

correspondiente al Ministerio de Economía.
Que la misma se efectúa a im de reforzar el inciso Servicios no Personales,

disminuyendo c!eí misrnc inciso de U.G.C. perteneciente al nvsmo Ministerio, compensando los
créditos entre si, a fin de llevar a cabo la contraiación de un servicio do valuación actuaría! del sistema
previsional de la Provincia.

Que e! suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
en virtud do lo dispuesto por las Leyes Provinciales Nu 1060, articulo 13, inciso 3°, N° 1061, "N° 1062,
artículo 2°, y eí Decreto Provincial Nü 1 í /36.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO I0.- Modificar ¡a distribución analítica de erogaciones, del Poder Ejecutivo, Ejercicio
2016, la que quedará conformada de acuerdo a la modificación detallada en el Anexo I. el que forma
parte inlegranlc de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2".- Las modificaciones a las que se refiere el Articulo 1° regirán a partir del día de la
fecha y constituirán autorizaciones para gastar en [unción de las disponibilidades financieras.
ARTÍCULO 3".- Comunicar, dar al Boletín Oficial de ¡a Provincia y archivar.

RESOLUCtÓK M.E. N°
7.

LABROCA
Ministro de Economía

"Las Islas A'ldviuas, Gewgúts y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2010 - "Año de! Biccruenario de ia Dct:l;irnc¡ári de la Independencia Kñcional"

MINISTERIO DE "COK'OMIA

"¿ c O
ANEXO I-RESOLUCIÓN M.E.N0 o.° /1.ñ

Modificación de créditos presupuestarios por Responsab!e e Inciso

. UGC Responsable
_240 Ministerio de Economía "

262 Ministerio de Economía

Inciso
Ser/icios no Personales ¡

Crédito Aprobado Modificación • Crédito Vigente
1,268.292,29' 500.000,00'

Tota!

.5 V-O[

4-
C,P..áose Daniel LÁBROCA

13,804.996,29-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas

1.786.232,29'
Servicios no Personales 12.536.704.00: ' "-500.000.00" ' 12.036.704.00-

0,00' 13.8Q4.996.2S!



Gobierno de Tierra del Fuego )
Antártida e islas Formulario de Modificación Presupuestaria Nro 00133/2016
del Atlántico Sur

CONFIRMADO

Fecha
Expediente
Responsable
Comentario

27/06/2016 Norma Legal: Resolución Nro. 36228/06/2016
Q03508-EO16 NroMod : 00117 PYR Reserva:
964 Ministerio de Economía
Contratación de un actuario para el análisis del sistema previsiona! de la Provi

UGC Responsable
240 Ministerio fie Economía
362 Ministerio de Economía

Inciso Descripción
003 Sewicios No Personales
003 Servicios No Personslss

Crédito Vigente.
1.288.292.29

12.538,704.00

Aumento - Disminución Crédito Actualizado
500,000,00 0.00 },768,292.29

0.00 500,000.00 12,036,704.00

Totales í 3.804.996.29 500,000.00 500.000.00 13,804,995.29

Usuario: lusosa Fecha; 28/06/2016 Hora: 14:21 Registrador! del Gasto Informe: b2f Página Nro 1 de 1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas



iJ^ Í̂Í Gobierno de Tierra del Fuego
•/ Antártida e Islas

del Atlántico Sur

Reserva de Crédito Mro 08136 Ejercicio: 2016

Tipo Reserva de Crédito: 7-Nota de Pedido Nro Q1591
.̂cha Reserva :13/06/2016

. ..ectada a Fondo Nro: O
Importe Iota! Reserva son $ 500,000,00

Son pesos : QUINIENTOS MIL CON 00/100.-

£n Concepto de : Contratación de ¡a valuación aduanal
de! sistoma previsiona! de ¡a Provincia

Rasarsa da crédito correspondiente a ¡a porción de la contratación afectada a! ejefcício en vigencia

Fecha UGG UGC Inc Descrip inciso Importe Responsable

30/06/2016 07300 240 003 Servicios No Persona 500,000.00 Ministerio de Economía

TOTAL :$ 500,000.00

Imprimió Usuario; fgbotfo-GOMEZ BODO, florencia Dia: 30/06/2016 Hora:

Las fstes Malvinas, Georgias y Sandv/ich del Sur son y serán Argentinas

Página Nro i dt



Gobierno de Tierra deí Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

Mota de Pedido IMro 01591/2016 - AUTORIZADA

Fecfia Nota de Pedido
Expediente
Reserva Nro
Unidad de Gasto
t .anciamiento
Sector
Responsabíe

13/06/2016 Comentarlo; Contraiación de ¡a valuación actuaría!
del sistema previsíonal de la Provincia

8136
7300
001 001 001 Tesoro Provincial
Ministerio de Economía
Ministerio de Economía

<íob, Tíarra del Fuago A e I.A.S.

fefoíiü «*

RengCodlns Descripción Insumo

. 001 OOQVQ76 sen-iciai" técnicos y profesionales
Posas T'aZuaci¿n sstua.fíaJ. dsJ, sisC
Pjrovincda.

Cantida-d Precio Importe

1.00 500,000.00 SOO.OOÜ.OO

TOTAL : $ 300,000.00

Resumen por Cuenta

Ejer Cuenta Descripción Inciso
y " 0240-003 004 Servicias" üo Personales

Importe
500,OOO. 00

styv&o

UcCHAGÓYA GARCÍA David
secretario üe Crédito Público

Ministerio de Erario/nía

ítlEAPC
adesndñ

•conomia

Firma

Imprimió Usuario: fg^odo-GOMEZ BODO, florencia Dia: 30/06/2016 Hora:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas
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Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secretario ce Cred :c PJblicp

Ministerio de Economía



"2016 - Ano tía/ Bictítitenai'h (fe la Declaración d<¿ la Independencia Nacional"

'in c IuTiurní del Fuego,
Aíit j ' i r lkhi u !sí;isíl<¡( A f l ú i i i k 1 » Sur

Rüpúbítüa Argentina
IY!iN!ST¡',ftlO DE ECONOMÍA

Ushuaia, - * JUL 2016

VISTO el ExpedienteNa S508-EC-2016 de! registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante e! mismo se tramita la-contratación de un servicio de valuación

actuaría] dei sistema previslonal de la Provincia.
Que con el propósito de concretar la mencionada contratación, resulta procedente

llamar a Licitación Privada y aprobar el 'Pliego de Bases y Condiciones de la misma.
Que asimismo ámenla designar a. los miembros de la Comisión de Preadjudicación

parn el análisis de las ofertas y autorizar a ja Dirección. General de Contrataciones de! Ministerio de
liconoinía, a establecer lus fechas y horas limites para ía recepción de ofertas y apertura de sobres.

Que se cuenta con partida presupuestaría para afrontar el gasto de acuerdo a las
Leyes Provinciales N° ¡061 yN° i002 y Decreto Provincial N° 11/16, y ef mismo será solventado
con fondos del Tesoro Provincial.

Que la presente contratación se encuadra legal mente dentro de lo establecido en ía
'Ley Provincial N° 10 í S Artículo 17° inciso a, tos Decretos Provinciales M° 674/11 y Nn 79/15 y las
Resoluciones de Cont. GraL N° 12/13, N° 18/13, N° 02/14, Nn 03/14, N° 04/1.5 y N° 06/15.

Que la suscripta se encuentra facultada para el diclado del presente instrumento
Icgiil, en vir tud cíe io dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1060 Articulo 13° y los Decretos
Provinciales N° 415/15 Anexo II y N° 3058/15.

Por ello:
LA SECRETARÍA DE HACIENDA

JIESUELVE:
ARTÍCULO i0-- Autorizar el llamado a Licuación Privada N° 39/2016. que tramita ía conlratación
de un servicio de valuación acíuarial del sistema previsional de la Provincia, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO T- Aprobar e! Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo I forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes tildares de la Comisión de Preadjudicación para la
evaluación de las ofertas a los agentes Lie, Gustavo PIETROBÓN, Legajo N° 27462241/00, Lio.
Luisína Giovmielü, Legajo N" 32563213/Oi y Abog. Melina Retamar, Legajo N° 30286716/01, y
como miembro suplente a la agente Lie. María Florencia Gómez Bodo> Legajo N°26194919/00.
ARTÍCULO -Io.- Autorizar a la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Rconornía, a
establecer Hus lechas y horas límites para la recepción de ofertas y apertura de sobres.
ARTÍCULO 5".- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG 7300 e
inciso 3. del ejercicio económico y ñnanciero en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, dará! Boletín Oficial de ia Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEC. HAC.N 0 /I6.

"'ns Islas Mofainas. Gtsurgiajf y Sandwich da! Sitr sntt y serñn m-gt



"20i 6 - Año del B'tcunmnurin de fu Occlfira,

i* iV -.£—«"""Cí /j *<

^%tíF^H^
:ia iUi Tierra dül ¡Miciio,

Anli'irtiíhi e Islas del At lán t ico Sur
República Ar«etttíitít

MINISTERIO ¡)E ECONOMÍA r . _ . ^

ANEXO I RESOLUCIÓN SBC. HAC. N° ^ ^ ; /16.-
UCITÁCIÓN PRfV/VÜA N" 39/16.-

"VAÍIJACfÓN ACTUAR1 AL OHL SISTEMA PRgVTSIONAl. DE T.A PROVINCIA"

CLÁUSULAS PARTÍCULARES
1°. OBJETO

La PROVINCIA, ñ íravés del Ministerio de Economía, l lama M LICITA*.'!Ó"N PRIVADA pura la contratación de un
servicio de valuación actuarial del sistema previsional de la Provincia (Ley Provincial 56 I "Régimen cíe Jubilaciones y
Pensiones p;ira el persona! de Jos tres poderes de! estado provincia!" y sus modificaciones, actualmente Leyes
Provinciales 1069, 1070 y 1076), con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de sensibilidad de
íiííprnativas (!<; HJU.'JÍ'Í;:; de las ¡eycü que conforman el .sistema previsional provincial, o sus reglamentaciones.

2U. PLAZO DG CONTRATACIÓN
La prcsíación deberá efectuarse en un plazo de íres (3) meses, contados a partir de la fecha que se fije para la
K I ' U N I Ó N Dli INICIO.

121 fidJLidicítiiirío podrá solicitar prórrogn del termino eoiuractual de entrega ñutes" del veneimi'emo de! mismo. El
organismo licilnnle, deberá resolver el pedido cleníro de los diez ( lü ) días hábiles de presentado, y en caso de silencio
se tendrá por concedido. De csíc derecho sólo podra hacer uso el adjudicatario en dos (2) oportunidades como máximo
y el total de las prórrogas no podrá exceder, en ningún caso, da un término equivalente al fijado primiüvamcnie para el
cumplimiento del contrata

3°. fóPECIRCACíONES DE LA CONTRATACIÓN
3.1. Podrán pmticipiír de la presente contratación las personas físicas- o jurídicas, pública.s o privadas, con o sin
fines de lucro, que cuenten con las acreditaciones leyales para c!io. Se exigirá para e! cuso de fas personas físicas,
poseer como mínimo, Ululo universitario de Aduano y en e! cuso de las personas jurídicas, que tal requisito lo
posea el prolcsíonai que suscriba los informes que tbnnan parte de la pi'esente contrauíción.

Del dcKaiToI'ío de! servicio que se contrata, se espera que la Provincia esté en condiciones de:
a) HvaliüU1 el equilibrio y fíi susicistabtlklad del r.isícma previsional de la Provincia.
b) Contar con recomendaciones idcmcas reterenres íi allenmüviis de reformas de ¡as leyes que conforman el

sistema prcvjsianal provincia!, o sus regla mentaciones, necesarias para alcnnxar el equilibrio y la sustentaljiüdad
del sistema píx'visional de !n Provincia.

Los productos esperados, .son las informes que a continuación se describen en líneas generales. Éstos deberán
.-¡compañarse de los unjdrns que resulten, con las proyecciones elaborad s. El formal o de entrega será en documento
digital (Word, Kxcel, o similar, según corresponda al contenido), y dos copias impresas, suscriptas por e! matriculado
responsable de! informe.

») n.UMEft INFORME: VAOUACtÓN ACTUARiAL SF.CÚN CONDlClO.NKS VICENTES AL
3I/I2/2U.I5.

i:ecl]a do entrega: AproximadaniciUc H los 30 dfasflecfccUtada la REUNIÓN DE INICIO

Coif tc í i idox «ütHu'aítís:
A. K«»linnenfíició:i Vicente- Siipueslos de valuación
B. liases Técnicas
(J. Supuestos Oenerñles de Valuación ^___
D. list|ucm«s de Valuación -Fg QQ^JA H!?.\TD '̂ OHÍGINALl
!.;. Rslnicliira de la Población Activa v Pasiva V X^- p. -j
[-. Valuación Aeiuariai Lic. CHAGOYAGARClADavio
G. Aportes Técnicos de Equi l ib r io - -Aná l i s i s individual y Coleen vo Secretario es CraHo J
1-1. Conclusiones de la Valuae¡6n ActuaríaI Minisienodehcon

bj SE-X.-UNDQ INTORiMíi:: VALUACIÓN ACTUARIAL CONFORME EirgCTOS Dii: LA
l E M K K G K N C t A PROVISIONAL Y MOniFICAClOMSS AL SISTEMA SEGÚN LEVES
PROVINCIALES 1069. 107Q V 107<Í.

Fecha de entrega: ApivxiinadanieiUu a los 60 días de efectuada In REUNIÓN DE I N I C I O

weiicni}cs:
A. Reglamentación Vigente- Supuestos de valuación
B. Bases Túcntcíis
O. .Supuestos Generales de Valuación
D. lisqtiema.s de Valuación
i. Bsü'iiKiiti'a de la Poblac ión Activa y Pasiva

T. Vahüictón Aduaria!
G. Aportes Técnicos cíe Equ i l ib r io— Análisis Ind iv idua l y CoIccM-'o
M. Conclusiones fíe la Valuación Actuaría!

"i-cis li-lai A'falvúiítJí. Cj<n-¡'%ias y Sandwich del X¡ir svn ysai'iw nr«t:itti>i(tx"
' *
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lien Argentina
DE ECONOMÍA

ANEXO I RESOLUCIN S£C. .ViAC. N"
LÍCÍTACIÓN PRIVADA N° 39/16.-

VALUACIÓN ACTUAR1AL DEL SISTEMA PROVISIONAL OF. I.A PROVINCIA"

c) J N FORME FtNAl: INFORME P I Ñ A L QUE INCLUYA ANÁLISIS I>1£ S E N S I B I L I D A D DE
ALTERNATIVAS DE AJUSTES PE LSV O Rf-GLAlVl ROTACIONES.

Pcdm de entrega: Aproximadamente a los 90 di:is cíe el'ecmñda !:i REUNIÓN DG INICIO

Contenido!; g
A, Resumen ejecutivo
U. Información Recibida y Ajustes
C. Re» ki mentación Vicente - Supuestos de valuación ' r<Kv c^u¿ , « _ -^ ~ — - •— ,
D. Bases Técnica,. rES fe^A FffiL DEL ORIGINAL]
\l. Supuestos Gericríiíes de Valuación
ÍT. Esquemas de Valuación , . ri_, _
0. Ksinjcumi de la Población Activa y Pasiva • Lie. UiAGOYA GARCÍA David
H. Valúa* Aguato!
1. Aportes Técnicos de Equilibrio -Análisis individual y Colectivo
J. ConcíuMoncs de !íi Valuación Actuaría)
K. Aspee! os y Modificaciones Técnicas a realizar
U Valuaciones Aduanales AlicrnnUvas con Modificado n de Jos Requisitos Jubilatorios

2R. MBTODOLOOÍA PARA LA VALUACIÓN ACTLJARIAL
2.1. Se «stnbíccc como lecha de valuación originaria, el 31 ctc diciembre de 20¡5, que eorresponde al últ imo

ejercicio contable y presupuestario del instituto Provincial Aviíárquico Unificado de Seguridad Social (1PAUSS).
2.2. Se establece un plazo de a.! menos setenta y cinco (75) años, como horizonte temporal para e! análisis, pañi In

presentación de proyeL-eiones de flujo de fondos y evolución paínmonial, sin perjuicio de la elaboración cíe los
correspondientes Balance:: Técnicos Acfuariales que correspondan a cada uno de los productos.

3°. CONFIDENCIALIDAD
El Ministerio de Economía facilitará ¡il PROVfifíOOR toda ía documentación íegisJuHvji y rodo;; los chitos que disponga
en ios ámbitos demograHcos y financieros, como base de datos para la realización de las actividades comríuadns. El
PlíüVKl-'.DOR deberá giunticiznr la confidencialidad de dicha base de datos y e! uso exclusivo de los productos

de lü presente coniratación.

'Io. PLAZOS DBENTREGA
¡i) REUNIÓN DE INICIO

El Ministerio dt: Economía acordara" con el proveedor una REUNIÓN DE INICIO, con el fin de confirmar los objetivos
del servicio. Se labrará un acta de la misma, que describirá los acuerdos alcanzados.

Hl Ministerio de ¡Economía designará a los agentes que serán e! contacto y acompañen el desarrollo de la presente
contralaeíón, siendo éstos los responsables de facilitaren tiempo perentorio, íít información que se requiera.

Jin esta reunión se rctilr/.;irá ui t planteo inicial de escenarios a analizar. Se espera se inicie ía identificación y
recopilación de dato;;, incluyendo esencialmente los ílujos de fondos operativos provenientes do! ingreso por aporres y
conlrihucioncs, ¡os ingresos que provengan de la cartera de crédito e inversiones y los egresos.por payo de beneficios.
Se acordará facilitar los datos legislativos, demográfico:;, económicos y financieros que sean requeridos.

4.2. OFERTA ECONÓMICA
La coligación del servicio deberá incluir lodos los ¡¿asios inherentes a 'i prcsfnción, incluyendo lugares de trabajo,
equipamiento, msialncionus, mueble y útiles, así como traslados, hospedajes y viáticos, si lucren necesarios.

4.3. FORMA DE PAGO
iil pago .se clcclnani en e! siguiente esquema: i

a) Con la presentación y conformidad del PRIMER INFORME 30% del precio adjudicado.
b) Con la presentación y conformidad del SEGUNDO INFORME 30% del precio adjudicado,
e) Con la presentación y conformidad del INFORME FINAL, 40% de! precio adjudicado.

5°. PRESENTACIÓN D!£ LA OFERTA
Lu OI-TiUTA se presentan* en sobre cerrado sir. membrete o marui alguna. El mismo deberá contener en ei ¡Vente e!
siguiente rexio: "GOBIERNO OH LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUSCO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUK - DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN En - MINISTERIO DlL^ÉcbW£)MÍA-

^ U C r i A C I Ó N I ' R l V A D A NB39/20!6-FECHA D E A P E R T U R A // HORA :00 lis." P\TCOlln

La OI'HRTA en todas sus fojas asi como toda la docttnwnl:icúm a presentar, deberá üsmr-rubricada/ewn firma y
^Uiración por el OFKRBNTE o RI-PRESENTANTE, a excepción de aquella documentación ,-erniícaci,]iW&cribano
dtólilicn. ) / ' /• \

-Lux islas Alaivima. Georgia.!y Jántia'idí dei fíur xañy sci-iin nr
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ANEXO I RESOLUCIÓN Si?.C. HAC. N° ^ "
LICITACIÓN PR!VADA N° 39/16.-

' "VALUACIÓN ACTOA'RTAL DEL SISTEMA PREVISIONALDEI.A PROVINCIA"

Toda documentación presentada en fotocopia deberá ser certificada como copm fiel del origina! por Escribano Publico,
Policía, Entidad Bancíiria o agente del Estado Provincial. Para la certificación ante agente del Esmdo Provincial deberá
presentar milc éste la documentación original.

Lns tínirtiemiíis y raspaduras en partes esenciales de ki OFERTA deberán esiar debidamente salvadas por ei
OFIIRSNTR n su RFPRR.SF.NTANT£.

C,°. KECLvt 'ClÓN 01: SOORIiS Y APERTURA DB OFERTA.
Rl lugar, la íeclia y hora límite para la Recepción de Ofertas, asi como para e! Acra cíe Apcrmrü de .sobres, .serán lijados
por la Dirección General de Con trat fie iones del Ministerio de Economía medíante Comunicado, que sen't publicado en
tos medios que csiablccc la regíamcniacióíi. Dicho Comunicado formará parte intégrame de! présenle PLIEGO. Ame
cualquier consulta comunicarse- a tos teléfonos 02901 -- '\'\7 / 441-131, o «1 correo electrónico
' 'c i ííííáQÜSíiíííiUíüIíl

T. CONSULTAS Y ACLARACIONES
I'odrím formularse, sin csirijo alguno, por escrito y en idioma español, aclíimciones relacionadas con el contenido del
PUEGO, líiíi que deberán presentarse ante ía Dircecitm Genera! de Contrataciones del Mmislerio de Economía, hnsia
cinco (5} días anteriores a la lecha de presentación de sobres. El ORGANISMO LICITANTE se expedirá en un plazo
improrrogable de dos (2) días de recibida la consulta, medíanle Circular.

III OIÍ.ÜANISMÜ LICITANTE podra, de oficio y mediante' Circular, prorrogar tus l'ccinis previstas en ¡a
LICITACIÓN, y/o efectuar aclaraciones y/o agregados a( PLIEGO, siempre que las mismos no impliquen una
niodilieaeión sustancia!.

Todsia las Circulares emitidas de oficio y/o a perición de interesado, llevarán I ti numeración que otorgue el registro del
ORGANISMO LICITANTE y luego de notificadas en e! domicilio consignado por los iiuuresndos que .se hayan
registrado y accedido a las bases de la LICITACIÓN en el sitio web ile la Provincia
\vwvv.cumpr.¡5.iiem¡ddruc»o.gov.ar., l'onnarán parre del presente,

8°. OH-RTA
La olería se cnmpum: de ios siguientes elementos:

;i) Giirnniín de oferta.
b} Formulario de Coíixiición
c) Antecedentes (detallados en cláusula descripta como "ANTECEDENTES" del presente PLIEGO).

O". FORMULARIO DE- COTIZACIÓN:
Solo se podrá soltar en e! FORMULARIO DE COTiZACIÓN adjunto, que forma parle integrante del présenle
PLI1IGO. La sola presentación de la OFERTA, e! hedía du cotizar precio y íínnar el FORMULARIO DE
COTIZACIÓN, implica e! pleno conocimiento y la aceptación de lodas y cada una cíe las cláusulas del présenle
PLIEGO; como asi fumbicn la aceptación de Ins obligaciones einergentcs de la OliDEN DE COMPRA de quien resulte
Aü.lb'DlCATARIO.

Cualquie r mortificación, susíitución, alteración o condiciones que consiiíiien los OFERENTES en ¡a formulación de sus
OFF.RTAS, que estén en pugna con el PLIEGO, serán de ningún valor ni c Pecio, teniéndose a las mismas por no
sscnuis.

1-0". FORMAS DE COTIZACIÓN

Tanto IH OFERTA BÁSICA como las OFERTAS ALTERNATIVAS que se presenten deberán cotizarse a consumidor
final y en pesos, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

a) PrccU» un i í n r i o y toial en números con hasta dos decimales por renglón. En ca;;o cíe que el total del renglón no
se corresponda con el precio unitario del mismo, se tomara e! precio unitario como b¡ise para determinar el
in tu í de Iii OFERTA.
En números y lelras el ioi.il genera! de la OFERTA, El mismo deberá comprender todos los gastos necesarios
pura la euirei.ii de los elementos en la forma y condicione;: fijados en el PLIEGO.
Los descuentos, bonificaciones o rebajas que se ofrezcan deberán rc-airar.se sobre e! valor loial de la
OFERTA.

ANTECEDENTES
i vunliciir los antecedernos del OFERENTE, deberá presentar la siguiente documentación
vi) Cii-nlicado PROTDF vigenlc.
b) Documento Niicioroi! de Identidad del OFERBNTE o KEPRBSliNTANTB que rubricad (odas Itw loja-i que

iníeyain la preseninctón de la OFERTA en copia certiHe;-tda.
c) Poderes concedidos y todu oirá doeumcuración que acredite fcliacienrenieme el carácter que rcviste/n I;t/s

personn/s que rubrican las fojas que integran la pi-escnüició» de la OFERTA en copia ctírlific;itl;i.
d) Titulóte Urtiversitariu/s del profesional responsable de llcvaj- ntlelaníe la praslación, en copia certificada.

•'.'./« Isfax Malvina.*. Gewgkis y Sandwich tlcl Sur san v:
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LiCrrACIÓN PRIVADA N" 39/16.-

"_VALUACIÓN ACTUAR1AL DB'L SISTHMA PRFA'ISIONAL PELA PROVINCIA"

e) Curriculum Viíae del profesional responsable ds llevar adelante ¡a prestación, en donde se refleje la
. capacidad c ¡doneidnd, solvencia y irayccLoria.

[) Matricula cu el Consejo Profesional de la Provincia o bien tic. la jurisdicción de ejercicio profesional, en
copia certificada.
g) Uütalle de los principales estudios efectuados en «rgHni.smos ó insttuiciones de seguridad .social, u otras,
indicíuido el organismo o inst i tución ;mal¡7.ada, e¡ alcance del estudio y el aílo de elaboración.

12". FACTURACIÓN
Las facturas podrán ser tipo B, C ó E a nombre de! GOBIERNO DE LA PROVINCIA DG TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA IZ ISLAS DF.L ATLÁNTICO SUR o su abreviatura C.Ut.T.'N8 30-54óf¡íí2'lj-<L

LH/S faclura/y y remito.'! deberán ser debidimicnle conformadas/os con Ui fírmn, nclaración, cargo o en su delecto Legajo
de ( ¡ t i im t recibe y sello c!e¡ responsable de! área que reñí iza la recepción.

Í3". I V A :
L¡i P R O V I N C I A se encuentra, exenta del Impuesto al Valor Agregado, como así también amparada por los beneficios
de la Ley'Nacional N° 19.640.

i
CLÁUSULAS GENERALES

L;i présenle eonlraiacíón se encuadra en la Ley Provincia! "N" 10)5 y su regíatn BU (ación.

14°. DOMICILIOS
A iodos ios efectos legales la PROVINCIA fijn domicilio en San Martin 450 de la Ciudad de Uslwaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Aníánida e Islas de! Atlántico Sur. Por su paite, se considerará domicilio constituido de los
OFERENTES y ADJUDICATARIOS el que indicaren en la OFERTA, el cual Heccsariamemc deberá ser su la
Provincia de Tierra dei Fuei^o, Antár t ida c Islas del Atlántico Sur.

i5". CÓMPUTO DU PLAZOS
Los ¡jl¡uos establecidos en ias disposiciones de este PLIEGO, se compuíarán por días hábiles administrativos, salvo
expresión en contrario. Cuantío se lijen en scnnttnis, por periodo.1; cíe siete (7) días corridos. Cuando se fijen en meses o
irnos, los planos se cnnianm coiifonnc lo establece el artículo 6 del Código Civil y Comercial de la Nucían. Si alguna de
his faclins previütns en la LICITACIÓN recayera en un'día declarado no laboitible para la Administración Pública
Provincial, dicha recluí se entenderá automáticamente prorrogada u! primer día hábil posterior a la misma.

16°. NOTIFICACIÓN ES
Las noliilcHcioiiüs se renlixarán de acuerdo y lo establecido en la Ley Provincial N" M I Capítulo V I I "De !«s
¡lottfic.icioncís" y el Decreto Provincial N" 674/1 L

17°. OFERENTES
Podrán ser OFBRTiNTES en la présenle LICITACIÓN lanío tas personas físicas como jurídicas. Las personas jurídicas
solo senli) ndmitidiis cuando estén COIISÜLUÍÜUK Icgalmcntc en la República Argentma. En caso de un OFERENTE
constituido por njás de un niíüiubrü, deberán un Jilear personería con anteríoridnd a In pressnlanón cíe la OFERTA.

Podn'in ser OFF.R1-NTES en la presente LICITACIÓN tanto las personas lisien;; como jurídicas, que en forma
individual o conjuntó reúnan las condiciones que: se exigen y que iu> .se encontraren comprendidas en IHS prohibiciones
e inhabilidades que se mencionan en el présenle.

Átenlo admitirse ias formas de colaboración empresaría contempladas en la Ley Nc 19550, los participantes deberán
lomar c! compromiso, por escrito, de que en caso de resultar adjudicatarios, Ja UT1I o AGRUPACIÓN DK
COLABORACIÓN, estará debidamente inscripta en la Inspección General de Jttsticn at momento cíe ¡a firma del
cñnlrato respectivo.

I8 n . IMP6UIMENTOS PARA SER OFERENTES
Carecer;! cíe vnlídcx a ios fines de la présenle LICITACIÓN, toda OFI3RTA que incluya una o mas personas
comprendidas en cualquiera de los suplícalos provistos en el Aru'culo 34°, Inciso '!) del Anexo ! riel Decreto Provincial
N° 674/1 i.

19°. FORMA DE PRESENTACIÓN DC LA OFERTA. .
La ¡nlbnnución !-equerid;i es de presentación obligatoria sin perjuicio de un mayor íibiiiidíííujcnlo sobre la mi
cuando csin contribuya a una mejor comprensión de la OFERTA. ' / l \. r._CAu;JALI-S DE RECHAZO DG OFERTA:

«,tJ :|) Conclicimiadnsoquestt aparlen de ¡as bases du la conlnilación.
b) Que uu tístcn firmadas por el oferente.

islas Muhitta.1, (Jeargküí y S&nfJwicli cid Sur srtn y serán ttiy

misma,



"20/6 - Año cía/ Ricen! unario ele ln Oacíai

Provincia dc'Tícn-a de! Fuego,
AnUíríid-.i c islas ilcl A t l án t i co Sur

líepúIjUtii At'»en(Írr.i
"MLiS'ISTEKlO DE ECONOMÍA

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Sectario ce Cred'to Público

Ministerio de Economía

ANEXO 1 RESOLUCIÓN SBC. HAC. N /ló.-
LICITACIÓN PRÍVAÜA N" 39/16.-

"VA.LUAC.iQN ACTUARTAL DB'L SiSTEivíA 'PRHViSTQNAT. Dfi LA

c) Que estuvieran escritas con lápiz.
d) Fomiuladiis por firmas suspendidas cu el PlvOTDF al momento de ia apertura cíe los sobres.
ü) A criterio dei ORGANISMO LICITANTE, aquellas inscriptas en rubros que no guarden relación con ios

elementos o servicios pedidos.
O Que careciera de la garantía, cuando esta sea requerida por el ORGAMlSMO LICITANTE o no se

presentaran las muestras que el PLIEGO indicare.
' g) Que tuviera raspaduras, enmiendas o iníuri incas ca el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte

que luciere a la esencia do I con i mío, y no estuvieren debidamente salvadas.
h) Que incurriera eu oirás causales de inadmisibiiidad que expresa y fundadamente el PLIBGO hubiere previsto

como tales.

Kn c;ir;o de duda, se deberá incl inar siempre a favor de! mantenimiento de la OFERTA. A Hn ds evitar restringir ln
mayor cantidad de ofertas validas, circunstancia que atenían'» con ja mayor cantidad de postores, como u ia equidad de
las relaciones del Listado con el PROVEEDOR, ¡a mercadería debe responder en un iodo de acuerdo a las
estipulaciones del PLIEGO, con abstracción de las muestras acompañadas.

10.2. DEFECTOS FORMALES:
No beríin rechazadas las olerías que contengan defectos de forma, como ser:

• n) [-'alta üe línna cu alguna de las hojas de la OFERTA. - •
b) Falta de presentación cíe ia documentación detallada en el punió ANTECEDENTES.
e) Presentación de documenlación en copia simple cuando se exija que sea en copia certificada.
d) Diferencias entre eí monto lolnl del renglón y e! rastillante; de! producto del precio unilíirio y la cantidad,
i-) Error en U confección de Ja garantía du irfertn.
f) Füka de precio unitario o de totalización de las ofertas.
fi) Oíros de ¡velos que no impidan su exacta comparación con las demás presentadas.

!9.3. ERRORES RN I.A$ OFERTAS
SÍ el toral entizado pura cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este ú l t i m o como precio cotizado. En
caso de error evidente, denunciado por el oferente antes de la adjudica ion y debidamente comprobado, a juicio de!
ORCIANMSMO LICITANTE, se desestimará la oferta sin aplicación de penalidades. •

20°. MANTfiNlMIENTO DE LA OFERTA
E! OFERENTE se obliga a! mantenimiento de la OFERTA con su correspondiente garantía, por ei término de treinta
(30) días corridos a contar desde la fecha del Acto de Apertura.
La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automática mente por periodos de quince (15) días corridos
Itasu un máximo de sesenta (60) días corridos adicionales, salvo que el oferente noliflcnra fehacientemente a!
ORGANISMO LICITANTE su ducistft» de desistir de la misma con no menos de dos (2) días hábiles de antelación a!
vencimiento de un periodo determinado.

La comunicación de renuncia ul mantenimiento cíe la oferta por un nuevo periodo dentro del plazo señalado no
¡mponani !;¡ pérdida de la garantía de oferta. El plazo toral de mantenimiento de la oferta será de noventa (90) días
corridos en caso de no fonnLihir.se la renuncia antedicha en tiempo y forma.
Si en la contratación rcspucfivu se formulara impugnación de acuerdo con lo previsto en CI Anexo I del Decreto
Provincial N° 674/1 i Artículo 3*1° inciso 61, el plazo de mantenimiento de las propuestas presentadas en la misma se
considerara automáticamente ampliado en cinco (5) días hábiles. Vencido el plazo lijado sin haberse efectuado
adjudicación, la oferta caducará, salvo que se obtuviere prórroga del OFERENTE.

21°. GARANTÍAS

Sen. requisito para presentar OFERTAS, la constitución de uña garantía tic oferta en alguna dú las formas indicadas en
ci PLIEGO. !3n los caso:; de cotizaciones con alternativas, la garantía se calculará sobre e! mayor valor propuesto.

Asimismo, deberá constituirse garantía de adjudicación por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor
tota! de la adjudicación, la que deberé ser entregada o depositada dentro de los ocho (8) días posteriores a la
suscripción de ¡a ORDEN DE COMPRA.

*Mm*h°. HORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA

Las garantías, deberán constituirse a nombre de la PROVINCIA, sin abrcvinturas que impidan la clan-
individualización ti el beneficiario, en alguna de estas formas:

a) En efectivo, mediante depósito en la Cuenta Única del Tesoro de la PROVECÍA N° 17IG5S7/9 del Banco
™-r*- <•. <Ie !i1 Prov'nc'íl <te Tierra del Fuego, acompañando comprobante pertinente.

"• -A-b) Eín cheque certificado o giro, contra una entidad bancará dci lugar donde se realiza la LICITACIÓN E!
ORGANISMO LICITANTG depositará e! cheque o giro dentro de ios. plazos que rijan para esras operaciones
c) En títulos aforados a su valor nominal, de ia deuda pública, nacional, bonos del Tesoro emitidos por el
Estado, bonos hipotecarios n cargo del Banco Central cíe la República Argentina, o cualquier otro valor similar
Nacional, Provincial o Munic ipal siempre que estos dos últimos coticen oficialmente en la Bolsa de Comercio
de Buenos Aires. En caso de ejecución de los valores a que se refiere este apartado, se formulará cat-o por los

"las fxias Malvinas. Georgias y Sandwich tlel Sur srai y xerítn ar^emiiins"
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ANEXO i RHSOLUCrÓN SHC. HAC. N° '- 716.^'
UCITACJÓN PRIVADA N" 39/16.-

. "VALUACIÓN ACTÜAR1AL DEL SISTEMA PRBVJSIONAl. DE 1 ,A PROVINCIA"

gasto;; que elln ocíisiom; y por ¡a diferencia que resultare si se liquidare bajo la par. El eventual excedente queda
•¡Líjelo a las disposiciones del Anexo I dci Decreto Provine!»! N° 674/1 I articulo 34a incisos 29 y 30.
d) Cnn aval bancario u oirá fianza a satisfacción del ORGANISMO LICITANTE.

. e) ¡Mediante la afectación de créditos que e! OFERENTE o ADJUDICATARIO tenga liquidados y al cobro en
organismos de la Administración Provincial, a cuyo efecto c! interesado deberá presentar a la fecha de la
constitución de la garantía ia certificación pertinente.
O Con seguro de canción, mediante póliza:; aprobadas por Ja Superintendencia de Seguros de'la Nación, cuyas

cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de la PROVINCIA.
;>) Con pagaré sin protesto, por un monto que no supere los PESOS VEINTIÚN MIL ($21.000).

i
23°. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA

Se devolverá en forma inmediata ílc oficio:
¡i) Resuella la no adjudicación.
b) A todas líw ofertas no admitidas por haber sido presentadas fuera de término.
c) Al ADJUDICATARIO, una vez. constituido la garantía de adjudicación.

24". CONSULTA DE LAS ACTUACIONES

•
Unn ve?, electuaclo el Acto de Apertura, la documentación junto con el Acta que se confeccione, estará a disposición de
los OFERENTES en el ORGANISMO LICITANTE por ei término de dos (2) días.

25°. PREAD.IUDÍCAC5ÓN
LÍI COMISIÓN DE PREAD.UJD1CACIÓN se expedirá determinando un orden de mérito entre las ofertas que se
ajuaren n las bases de conífiliación, a fin de realizar la prendjudicación. La preadjudicación deberá recaer cu la
propuesta más conveniente en relación a! precio, calidad, plazo de entrega, etc.

Dicha prauljudicíicidn estará a disposición de los OFERENTES en ci ORGANISMO LICITANTE por el término de
dos (02) días.

25.!. EMPATE DE OFERTA.
Se considera que existo igualdad tic precio.-; .si la diferencia no supera d dos por cíenlo (2%) del menor precio. En caso
cíe igualdad de precios, In prcridjudicnctún recaerá en la OFERTA que ofrezca elementos de mejor calidad, si ella
surgiera de las caraewrísticna especificadas en la misma. De lo contrario, se solicitará a los respectivos OFERENTES
que, por escrito y dentro del término de tres (3) días, formulen una mejora de precios. El silencio de! OFERENTE,
vencido este plazo, se entenderá como iiianienimiBiUo de ia oferta original.

^ Las propuestos que en su consecuencia se presenten, serán abiertas en el lugar, dm y hora establecidos en e!
requenniienki, labrándose el Acta pertinente.
Si so diera un nuevo empate de ofertas, ía selección se hará luego de un sorteo público de las olcrtiis empatadas.

•
25.2. ÚNICA OFERTA

En cuso de concurrencia de un solo OFERENTE, o bien que, como consecuencia del incumplimiento de los requisitos
exigidos, quednra una únic» OFERTA, csie hecho no significará derecho ul«imo del' OFERENTE para la adjudicación.
Dicha adjudicación se llevará a cabo siempre y cuando dicha OFERTA reúna, a sólo juicio de la PROVINCIA, fus
condiciones técnicas, económicas y financieras para merecer ia adjudicación y no resulte inconveniente para la
PROVINCIA.

25.3. RECHA7.0 DE TODAS LAS OFERTAS.
En el caso que ninguna de las OFERTAS presentadas esté acorde con los requerimientos de mínima solicitados, ¡a
PROVINCIA se reserva c! derecho de rechazar todas las OFERTAS sin que de cl!o surja derecho n reclamo alauno ñor
parle de los OFERENTES.

25A I M P U G N A C I Ó N DE LAPREAOIUDICACIÓN
EL OKI:iKF.NTF. podrft formular impugnación fundada a la prcadjudicación, dentro de los dos (02) días a contar desde

y
pasible ai responsable de ¡as sanciones contempladas en e! Articulo 3*1° incisos 8 a 19 del Anexo I del Decretó

Serflffoí)jí,!;tnh[e Dcrl-á'PviilCíal N" 674/1 I .

*y*F\S CíifMR^ A D j u o | C AC | ON

lf / ' Un¡1 vt:/- «p«l¡dñ la COMlSIÓls' DE PREAD.IUDiCACIÓN el Poder Rjecutivo resol vertí la adjudicación a la
/ : OFlíRTA que mejor se ajuste a lo soliciiudo en el PLIEGO. A tal efecto, el ADJUDICATARIO de!>cn\r en la

w&.4í4[ofta~'ri rcccl>i:ion y apertura de la OFERTA, ni el Informe de Preadjndicación obH»an al Poder Ejecutivo a adjudicar
Uffc^toñrei^ pudiendo el mismo rechazar todas las OFERTAS presentadas, si ¡i su exclusivo juicio, aquellas no satisfacen ei interés
-.- -,/T. ^f-r-^rw . ^

<fgfax y Sandwich del Sur san y serán tirgenf iritis "

,
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'- " i sis Islas Malvinas,



"20i6 - Añil del Bicantunurít) c/tí la Ocdaradóry^

ES C0?l

" Provincia do Ticrnt del íuiego,
Aíiíñfíi íhi c fsííis del Áíh'mücu Sur

República Argentina
M Í N l ñ T f i f i f O DE ECONOMÍA

AN1£XQ i RESOLUCIÓN SBC. MAC.
LÍCIT ACIÓN PRI VADA N" 59/16.-

-VALUACÍÓN ACI'UARIAL DEL SISTEMA PREViSiONAl DS LA PROVINCIA"
público e incluso por razones presupuestarias y/o fimmcicvcts y/o económicas. Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá
{lediirnr l'r.jwisaüa ln LICITACIÓN con anterioridad a la adjudicación. Ninyuna de l;is situaciones referidas en csie
art iculo ciará u los Oí ''URENTES dcreciio alguno a, reclama, compensación yA) reposición cíe los gastos efectuados, con
¡n so!n excepción de IH devolución de las garantías constituidas.

27°. DESIS'I ' IMIUN'i 'O DE OFERTA
Si antes cíe resolverse la adjudicación y dentro del periodo cíe mantenimiento de OFERTA, ésta 1'uera retirada, o sí el
ADJUDICATARIO no suscribiera la ORDEN DE COMPRA en tiempo y fonn;i, ello implican.'! el desistimiento de la
OFERTA con pérdida de ¡K garantía y sin derecho a reclamo alguno, pudiendo en esíe caso la PROVINCIA procederá
1» pre;i(IJ!idicació!i del OFERENTE que le siga en orden de mérito o proceder a efectuar un nuevo Ihirmido a
LICITACIÓN ¡i su sólo juicio.

2KÜ PENALIDADES:
En ejir,n cíe incumriliaiicnto de las obligaciones contraídas, los OFERENTES o ADJUDICATARIOS serán pasibles de
líii siguientes penalidades, a criterio del ORGANISMO LICITANTE:

• a) Pérdida de. la gnumtía cié Oferta por desistí miento de la propuesta dentro del plazo de manten ¡miento de la
misma fijado por el OFERENTE y notes de resolverse la adjudicación.
b) Pérdida de la Garantía de Oferta cuando, habiendo resultado adjudicado, desistiese de !¡i adjudicación o no

constituyese l:t Garantía de Adjudicación dentro del plazo establecido o no se presentare a retirar la ORDEN DE
COMPRA.

• e) ÍÍI incumplimiento por parle del ADJUDICATARIO del plazo de entregíi y/u de especificaciones técnicas
c:;inblccída;; en esto PLIEGO, facilitará al Poder Ejecutivo» n ír.ivcs del ORGANISMO LICITANTE, a la
imposición fie perwíidadcs, conlormc la gravedad del incumplimiento.

ULS pena I idíides serán Ins siguientes:
Í . M t i l i u de! UNO POR CHINTO (1%) del monto adjudicado por cadií incumplimiento parcial o toral en

cnanto n calidad del producto o servicio ofrecido. En caso de prestaciones de tracto sucesivo, la mul ta
será del UNO POR CIENTO (1%) cíe ¡a factura correspcnclienle al mes del incumplimiento purcüi! o
totu!,
¡¡.¡Multa del CINCO POR CIENTO (5%) por reilcrüdÓR de incumplimiento detallado en punió

(interior.
i i i . Acciones judiciales perünenles por ¡os daños y perjuicios ocasiorwlos ¡i LA PROVINCIA, sin

perjuicio de las penalidades nt-supra indicadas.

?.9°. RliSCISIÓN DGL CONTRATO
La PROVINCIA tendrá derecho a rescindir la relación contrae! ual, .sin necesidad de intimación o interpelación
cxlrajudicia! o j i idiciül, deliiendo luego el OKGANtSMO LICITANTE proceder a! dictado de la declaración formal (¡e
rescisión y notifíciir al PROVEEDOR, en los siguientes casos;

a) FALTA DE INTEGRACIÓN DE LA GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: H! ADJUDICATARIO que no
integrare ia g;iranüa de adjudicación dentro del plazo establecido en i¡¡ PLIEGO.

. b) INCUMPLIMIENTO MATERIAL: En caso que e! PROVEEDOR no cumpliera las obligaciones malcríales
L-st¿il)lecÍd:i;; en Í¡i ORDEN DE COMPRA.
c) ^iTERRUPCiÓN DE LA PRUSTAC1ÓN: Si por anisas iinputabíw excliisivanwntc al PROVEEDOR,

resulta interrumpida la presüición parcial o total dentro de los plazos establecidos, que abarcará desde el
momentu de su :¡djudic;ietón y hasta la fimdización del plazo de la contratación.

- ti) CONCURSO, QUIEBRA O ACUERDO: En c;iso de que e! PROVEEDOR se presente en concurso
preventivo, C|uiebra, liquidación oaaterclo exii'ajudicial.
e) Rl-ITERACiÓN DE MULTAS: Por aplicación de ircs (3) multas,

E! ORGANISMO LICITANTE intimará en forma rehaciente ;il PROVEEDOR pura que realice su descargo y/o
regulíirice el cumplimiento de si¡ oblígnción en un plazo de tres (3) días.

30°. EFECTOS DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRA fO
La extinción de t¡t relación contractual por Ins causas establecidas en el punto premíenle no implicará pura e
PROVEEDOR indemnización alguna por daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio cíe bis acciones que L

Pucdíl !irlic

Ll iCiAI .
B QFBREK'TF,, ADJUDICATARIO Y/O l'ROVEEDOR hace expn» . renuncia al tuero federal y por cuslquia
cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales de! Distrito Judicial Sur de ir
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Amanilla e Islas de! Atlántico Sur.

ía

32°. CLÁUSULA ANTICOKUUPCIÓN
rechazo de la OFERTA en cualquier'estado cíe la LICITACIÓN, o la rescisión de pleno

derecho de! CONTRATO, llar u ofrecer dinero o cualquier diicliva a lin de que:

' Uis Mas Miilviws. Georgias y Sandwich del Sur MU ys
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Ministerio Oe Economía

716.-• ' ANEXO IRESOLUCÍÓN SBC. MAC. N° "'á
LICITACIÓN PRIVADA N» 39/1 6.-

"VALUACIÓN ACTUARTAL DHL STSTHMA PREVISfONAT. DE LA PROVINCIA"

. <i) Funcionario o empicado público con competencia en la présenle LICITACIÓN, haga o deje de hacer algo
relativo a siis funciones o haga valer la influencist de su curso ame olro funcionario o empicado público con la
competencia «escripia, a fin de que esos hagan o dejen de hacer algo relativo ;¡ sus ¡-unciones,
b) Cualquier persona haga valer su relación o influencia, sobre un funcionario o empleado público con In

competencia tiescdpta, n f in de que eslos hagan o dejen de hacer algo relativa a sus funciones.

Serim considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cotneiklo tales rielas en interés del OFERENTE,
ADJUDICATARIO o PROVEEDOR directa o indirectamente, ya sea como rcprescmamcs, administrativos, socios,
mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra per-joña física
o jurídica. Uis consecuencias de oslas conducías ¡Hciras se producirán aun cuando se hubiese consumado en grado de
lenlLitiva.

m0..GLOSARIO
A los fines del presente PLIEGO y demás documentos de la contratación, se denominará:
ADJUDICATARIO: OPÉRENTE; cuya OFERTA resulte adjudicada
COMISIÓN UE PRiZADJUDICACíÓN: Conjunto de personas designadas, con competencia para expedirse en ¡a
determinación de un orden de mérito, entre las ofertas que se «justen n las basas de eoiHmlación requeridas en eí
PLIEGO.
LICITACIÓN: La presen te, licitación Privada.
OPEREN'!!:: El sujeto que formula una olma.
OFERTA: Conjunin cié bienes o servicios que se culi7.nn, según lo normado en el PLIEGO.
ORDEN DI7, COMPRA: Documenl-o cuya finalidad es la de notüícnr al ADJUDICATARIO fehacientcmeme,
Conslitiiyc, a panir da es-c momento, el contrato foi'mal del bien o servicio objeto cié h\, en un lodo dé
acuerdo con el PLIEGO.
ORGANISMO LICITANTE: Ministerio de Economía
¡'LIEGO: El préseme PLIEGO de bases y condiciones que reglamenta el precedí míen lo liuifalorio.
PROTDF: B! Regiülro de Proveedores de la Provincia de Tierra del I-HCELO, Antártida e Islas del Atlántico Sur
PRO vr.BDOR: ADJUDICATARIO unñ ve-¿ suscripta !a ORDB'N DE COMPRA.
PROVINCIA: Hl Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
REPRESENTANTE: Persona con facultad pora obligar a sus mandantes y a ejecutar todos ior. acíos que surjan de IR
presente LICITACIÓN y uventuaímenic de In adjudicación.

C.P.
SecfGtiria d/Hacienda

'íie Economía

is /.v/íw Malviven. Gewxiaxy Sámlwlcli (tel.Sursanysííiñ
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*"''• J Antártida e Islas
e tántco

Llamado Nro 01Licitación Privada Nro 00039/2016

Expediente: ÜQS5G8-EC-16 Nota Pedido: 1591
Responsable: 00000
Hombre o Razón Social tíet Proponente: , ....„„„„„„
Domicilio:
C.U.I.T: , Telefono;,
Comentario: Valuación Actuaría! del Sistema Previsiona! de la Provincia

Renq Descripción insumo
000! valuación aduanal del sisl&tna previsiona! tío la provincia según

especliicfidones expresadas en e! pliego de teses y condiciones

Cantidad
7.00

Precio Importe

la sola presentación de la oferta, a! hecho de cotizar e!precio y firmar al formulario de cotización Implica e! plano conocimiento y
aceptación efe todas y car/a una de las cláusulas de! pliego, corno asi también !s aceptación o's las obligaciones emergentes de te
adjudicación, ¡odas ¡as hojas de la oferta deberán ser firmadas por al oferente o representadle iefjaj.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable
Son Pesos:

ESO

•ty&i precios deberán expresarse «n pesos con hasta dos decimales (S_

imprimió Usuario: fgbotío-GOMHZ 8ODO, fiorencia Día: 30/06/2016 Hora: 11:20

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas

Página Nro 1 de 1



Provincia de Tierra ¿el J''itega Antártida e
islas da! AlíúitUcp Sur
Kcpúblfca /írtfcnlintt

DE ECONOMÍA

NOTAN°3Z¿/16
LETRA: D.G.C. (445)

Ushuaia, 05 de Junio 2016

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA:

Por este medio .se solicita se realicen tres (03) publicaciones para ser difundido los

días 07/07/16, 11/07/16 y 12/07/16, del llamado a Licitación Privada N° 39/16 para la

contratación de un servicio de valuación aetnari.al del sistema provisional de la Provincia..

Sin otro particular saludo a Ustedes muy atte.

DirectoraxJc Servidos
Dj&C. - ME

-ES COPIA FIEL D GINAL"1

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secrelario es Crédito Público

Ministerio de Economía

J Lar, Lilas Malvinas, Gaorgíaf y S^ndtr¡c!¡ del Sur ¿on y ¿¿ron AFgetssinus"



-Gob. Tierra tíel rucgü A o LA.8,

Reíolio K".

LLAMADO A UCITACTOÑ

Eí Ministerio de Economía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida c Islas del

AilánLico Sur llama a Licitación Privada N° 39/16, para la contratación de un servicio de

valuación actuaría! del sistema previsional de la Provincia.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 20/07/2016 14:00 hs.

FECHA DE APERTURA; 20/07/2016 a las 15:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: San Martín N° 450, Piso 2, Ciudad' de Ushuaia - Oficina.de

la Dirección General de Contrataciones, SubsecreíaríH de Contrataciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS: www.tierradelfuego.gov.ar

ÍES COPi A FTBÍi

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL1

Uc CHACÍDYA GARCÍA David
'^;^-?^;<*Creí¡:nP^tó

""Winisieño de Economía

'Las AV/Í/.V Malvinas, Qcorgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas
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ji üc Tiurra del Fungo Aniiírlida
e Islas riel Atlántico Sur

República Argentina

D£ ECONOMÍA

•fíob, Ji0í'f3 ¡!d Fuego A e ¡.A.g. '

ttfiíolio K» _í

NOTAN» 334/16.
LETRA: D.G.C. (445).
EXPTE N° S508-EC/16.

USHUAIA, 06 de Julio de 2016.

Sr.
Eduardo MELTNSKY
FadulN 0 161 (al fondo),
THL:On-43123543
USIÍUAIA-T.D.F.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Utl., mediante la presente, a eíecto.s de invitarlo a presentar oferta en la

Licitación Privada N° 39/16, que tramita la contratación de un servicio de valuación

actuaría! del sistema previsionai de la Provincia, autorizado mediante Resolución SEC.

Í-JAC. N° 431/16.

La fecha limita de recepción de sobres será hasta el día 20 de Julio de 20163 a las

14:00 hs, y la apertura de sobres se realizará el mismo día a las 15:00 hs, en la Dirección

General de Contrataciones, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle

San Martín N° 450, 2° piso, de La Ciudad de Usliuaía.

Podrá acceder al pliego de bases y condiciones ingresando al sitio web de la

Provincia http://comnras.fícrradeifuego.gov.ar/. En si extremo Superior derecho

encontrará una pestaña denominada "Compras". Haciendo clic sobre la ticifnción

mencionada, accederá a una pantalla que le permitirá visualizar'y descargar el Pliego -da

'Bases y Condiciones.

Sin otro particular, saludo atentamente.

ES coriAurTE* DPm
iSarw^dírAy-b '•Í'-.J-ÍK.')

Vr-iU.i.!* .̂"^
" ¡, -~'IVv; '- ¡V——•
Ü2B?CLÍ!̂ í.'i "í iVTf^i:

£af£ÍTína MAfewi
-Directorídeaec

-•^-D.G.C^ME

Las ¡skis Malvinas^eorgias y Sandwich del Sur. son y serán flrgantineis "
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Pujvincia riu Ticrm ¡luí Fuego Amárthla
e tshisiicl Ailfmtiaj Sur

República Av

ĵ î î ^uu.!]

MINISTERIO DE ECONOMÍA

NOTAN0 336/16.
LETRA: O.G.C. (445).
EXPTENll850S-EC/36.

USHUATA, 06 de Julio de 2016. .

Sra.
Victoria VIVÍAN
Roca N° 470.
TEL: 2901-441652
USHUAJA-T.D.F.

De rni mayor consideración:

Me dirijo a Ud,? mediante la presente, a efectos de invitarlo EÍ presentar oferta en ]a

Licitación Privada N° 39/16. que tramita la contratación de un servicio cíe valuación

actuaría! del sistema previsionaí de la Provincia, autorizado mediante Resolución SEC.

•HAC.N0 431/16.

La fecha límite de recepción de sobres será hasta el día 20 de Julio de 2016, a las

14:00 hs, y la apertura de sobres se realizará el mismo día a las 15:00 hs, en la Dirección

General de Contrataciones, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones, sito en calle

San Martín N" 450,2" piso, de la Ciudad de Ushuaia.

Podrá acceder al pliego de bases y condiciones ingresando al sitio web de 3a
!

Provincia http://compí-fti;.íietTatIeU'uKgo.gov,ar/. En el extremo superior derecho

encontrará una pestaña denominada "Compras". Haciendo clic sobre la ficifación

mencionada, accederá a una pantalla que le permitirá visualizar y descargar el Pliego de

Basas y Condiciones.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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Lie. CHAGRA GARCÍA David
Secretario t!e Crédito Público

Ministerio de Economía
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Provínciü do Tierra lid Fuego Anlátlkin
e Islas tit-'I Atlántico Sur

"20¡(i -Aíiotlt!! Hicürilenaríodela Declaración tle ki Jiiilependencia h'

MINISTERIO BE ECONOMA

NOTA N° 335/16.
LETRA: D.G.C. (445).
EXPTEN°S508-EC/16.

USHUAIA, 06 cíe julio de 2016.

Sra.
María Sol RODRÍGUEZ
"Los salesianosN03379.
TEL: 2901-15465360
USHUAIA--T.D.F.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud, mediante la presente, a efectos de invitarlo a presentar oferta en la

Licitación Privada N° 39/16, que tramita la contratación de un servicio de valuación

actuaría! del sistema previsional de la Provincia, autorizado mediante Resolución SEC.

HAC. N° 431/10.

La Cedía límite de recepción de sobres será IiasÉa el día 20 de Julio de 2016, a las

.14:00 hs, y la apertura de sobres se realizará el mismo día a las 15:00 hs, en la Dirección

General de Contrataciones, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones, sito en caite

San Martín N° 450, 2° piso, de la Ciudad de Ushuaia.

Podrá acceder al pliego de bases y condiciones ingresando al sitio- web de la

Provincia M¿p://con3pras.tioiTadcIfticgo.gov,ar/. En el extremo superior derecho

encontrará una pestaña denominada "Compras". Haciendo clic sobre la licuación

mencionada, accederá a una pantalla que le permitirá visualizar y descargar el Pliego de

Bascs.y Condiciones.

Sin otro particular, saludo atentamente,

S «

"Las ¡slití Malvinas, ützorgias y Sandwich de! Sur. son y serán At'gewinas "



fi! Tierra tkl í-uego
Anlárlitfa c ¡slas del Allúnlicu Sur

{\e¡) á b!i a i Argentina
MINISTEKIO DE ECONOMÍA

"2016 - ^/To oW líicentenarío de la Declaración Í/L' ¡a Independencia tiacinna!"

CONSTANCIA

Se deja constancia que se solicito un listado de Actuarios matriculados al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de Tierra dei Fuego a los efectos de cursar invitación para presentar oferta a la
Licitación Privada N° 39/16, de acuerdo a la reglamentación vigente, (fs.2)
Que mediante Nota N° 73/16 el Sr. Presidente de dicho Consejo detalla la nomina de los únicos
profesionales que figuran en su registro.

"Las íxlas Mohínas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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; todas las ontradas. í

"ASacr nueva1."'" *;

K'o sa lia podido completar fa sctuaüzación automática de wordpress. Por favor, yuejvgjjJpjg.nt.arJ5.

Editar entrada Añadir nueva

The fullawing required plugin la curr ently fnactívf»; Envsto WardPrsss Toolkíí.

gin ¡ Dismist tiils notíce

•ii^.-.:-^...-,-:

Vefificátíon

i»' Rugtns .vfe.';:;-. ,

^ Usuarios

/- Herramientas

Portfolios-

Licitación Privada N° 39/1 6 - Expte N° 850S-EC/1 6.

J

¿ion. de un servicio de venación aetunrialdel sistema previsiómü déla Provincia.

THi Dfi RECEPCIÓN DE GFEIU'AS: 20/07/^1614:00 lis.

FECHA DE APERTURA: 20/07/2016 alas 13:00 lia.

LUa-VR.DE RECEPCIÓN DBSOñRE5:Sati.Martín ̂ 450,-Pisos- Ü=biiai,irD¡rGCCÍ6tt General lie Contrataciones.

Publícar

Vísra previa délos cambios

Visual Taxtá "f Estado: Pubjícada ggjar

© Ví'sibElidatí; Público itíiíac
A

^> Havisionss; 2 éxo;Qfá

jj PubÜcsrias!: O Juíí 2016 lS:!3pi:i



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

,
Lie. CHAGOYA GARCÍA David

Secretario de Cre<í-;o P Jblico
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Job.Tierra 'JclFusgoAcU.iÍ.

N°3676

Provincia de Tierra <ie! Fuego, Antártida e Islas clel Atlántico Sur

República Argentina

PODER EJECUTIVO

Rosana Andrea BEKTONl:
Giíhiiinatlora

Juan Carlos ARCANDO

Sr.Okiflx-opal£fuLutasJOVANOV!CH Sr.MauioJ¡iner¡J[-R!iZTÜSC'ANt

Sr.Rimii«CarlosCA8AI,LERO
MillíflíD líf W«Mftl

itc Clcnrny

Sr.UrisAlherio VÁZQUEZ

SiaXiniiemiAmccIi VITAL!

Sr. Leonar dü M igticl ZARA
Sií«íM«)i1cü¿Mri«¡!ii c InraiVaf

Ushuaía, Jueves 07 de .Julio de 2016

OECRKTO N° 1130 01-07-16

ARTÍCULO !=.- A partir ilet dí;i
primero ( 1 "•) de julio ilc 201 íí, re:i-
sunte MIS llincioiics el sefior Minis-
tro L!C Etlitwición, Uicgo Rubén

tora Provincial de Infracstruclu- Sra. Irene dct Carmen SOTO Rl- DECRETO N° 1135 01-07-16
ni Social, dependiente de la Se- VERA por los sn'vicios prestados.
crctaiis tic Obras y Servicios Pú- ARTÍCULO 3°.- De forma. ARTÍCULO iVReubwiraliiHgLiv
blieos, señora Silvia Nora PARE- le Mamo! Crist¡n:i GARRIDO, le-
DES, D.X.L N" 12.509.579, a RERTONli gajoNtt2800fí4W/i)fí,raieg(jría](1
[líii'tirdcidíii lreinííi{3l))tle junio JoscD. LA BROCA P.A. yT., al aramio del Ministerio
ck- 201 fi. Malura ̂ ü Gabinete, u ¡TartirOel día
ARTÍCULO 2V Agradecer a In DECRETO N° 1Í34 01-07-16 siguióme itesut»iIficaÓOT.Hlopur
seilora Silviíi Nci'ii PARHOES, losmolivffic.xpiiL'ylosenltJsconsi-
!QP itnpotlanics seivicí os presta- ARTICULO I ".-Aceptar la rciiiin- iteinndos.
dos. cía presentada por el agenttr'Osaír ARTÍCULO2a.-!
ARTÍCULO 3".-De farros. Aníbal SALZMANN, lagííju N" dcclpa-ícnto;

BliRTONE lijiailirdeidía dieciseis f 16) cíe inar- eiso 1 -Gastosen Personal.
Leonardo A. GORBACX xo de 2016, a fm de acogerse at be- ARTÍCULO 3".- La Direccíún Ge-

ncficiode }aJubilación Oídiiwia,de neinl de PJuneainiento y Comtulde
DECKGTO N° I E 3 3 01-07-16 ewiíbmiidada la Ley Provincial 5ííl, GcsiiótiAdminisiratJvayFinaiiL'icrade

y lo dispuesto en el artículo -19, inei- la Sociciaría cíe Energía e I Jidroear-
AR'fiCULO I*.- Aceptar In re- soc)detnLeyN! 'ücÍonaí22J40.Hllo biuns,debciTÍp
nimeiapresenííidaparlaSra. Di- pOTkwntolivüsexpuest&ícriloseoii- tlelosAdicionalcsP¡iiticul;n
a-eiora Provineial do Haberes sidcraiidos. iTesjioudaupjwiaukitwiilTstciún.
depentlienie de la Subsecretaría ARTÍCULO 2°.- Nulificar ai inte- ARTÍCULO 4l).- Noüíicai'a la mkV
de Haberes del MinisLarín de resido, ccmnmicar a quienes corres- lasada, coimmicíii1 a quienes corres- .7
üeünomia, Sra. Irene del Carinen ixmdií, ciar ni Boletín Oficial de la por.cfo,danii Boletín Oficial tic
SOTO R I V E R A . D.N.Í. N" Provineiayafchivar. viiiciayarchívsr.
27.550.329. aparlirdel din do la
feuhii. BERTONE BERTONÍ
ARTÍCULO 2°.- Agradecerá la Diegí) R. ROMBRO Leonardo A. OORBAÍ

BI-RTONL
Leonardo A. GORBAC7.

UIÍCKÍÍTON0 1131 01-07-16

ARTÍCULO !".- A partir de! día
ircinln (30) de junio de 20 1 6, re-.isn-
miósus 1 unciones ül señor Seci'e-

vier Mnreckt EPOSTO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
LconattloA-GORBACZ

DrX'K'ElTO N" 1132 01-Ü7-16

ARTÍCULO I".- Aceptar la rc-
íciü prcsBiuada por la Direc-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich ckl Sur, ¿tony serán Argentinas"
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jrt.TitfriUNA.1. ,

AirrrCti'.U »-.- f.iMiitiiik!W la auiwi»:ff» vl.-l M-ílof Vocul de Ai'díiíitta GFN

ll.ni" ¡í- í'ANI, í««* ti'"» 31 lie rwar«i y 1- tt.i ulirlt i leí Kuiñtina .lili», .m t̂iioiJ tie

111 ualJu;iiLÜ.t .ll -i '!-••" r;..lu«iulí. «luí <ío»nji-«»*t Aj-nciut.... rln O.>i.tit.l li.lci-ii-."

.H1y..n/í«l.i ,*ir ln finirllî ji.fu C-MC-IJ! ik- 1> t^luilml il« Ihicu»^ /LUco, i. iMülliu.iii;

,-„ I., t-7ii.il»! .!«• n.i"..<". Afr««. rl .11-1 31 *n tA»nn> de- 2(f1«. Kll« •)'• «ilimlo .. ]•>

Coiititliln C.Í- lliiliicl CHOf'6-N -ti "p.'"-C->l-»ll"" «'•-' (J«m«>-M*it A-i-Ri-ntlu» .li-

Cttiiirtil tw»»i..o- ni K'-"-'"'Í|D P*»' la SliMt|<3itum civncrttl ili1 li> Cn.il.i4 d« jitiuum

A'"--. •' HHlItwiHJ- r'll til ClHllwl til- ÍHJi'iifw AI4CV. -.'1 til" 3JL <Jp PHlCín lln 111)111.

luí" de ..í-iu-nl-i u Iri .•.t|i»«J(«J «» lo» coi)ül<lcfpi»l->i-

Art-JTlC.Ul-í> ̂ -..Onleii.i-- l.i tctíciima do casif>-; en cimt.-iuvj «1̂  prv: (r-> IJT.IIIII-.

j,J,.i><. |»ir i'l tiauío 1IHIIHA1A IHIKIMUN /LIK1ÍÜ -BUtlWOS /llIIUK-lJfil IOA1A

y .!!• vUiliu» -vií.'.n .rl iiialJiíni-vlKCjiío.

AT!~TIÍ"UL<> -!-.- (IU«IM<'.1>. CtINIUHll .'II1 .1 lir nill̂ cMll •!•! A rf rflll ll Mt>«(lJtt, Oaí ítl

ri.)lr[íii OfU'u.I ilt- !.i PíuuUictJ, Cumplí Jo, .in-.Mu.ir.

LONGJIl'l'AiS'ü
PAÑI

COMUNICADO

II.CI, 3f,T4/.1íi7J

FF.CXA I.IMITIÍ DP WñCTiPfITON Olí OFEK'tAS: 2tW)7at)lfi !0:JOHS

FECHA DE At'I?R.'rUWA: 20/ft'J/JÍHíi A I.AK U.OÜHS.

í.tiC'AR DE APERTURA: 25 DE StAVO N- 1 w. CiliJwl tl« Dchwitt. Otíuim, di-, la

Dinscctin Cl ((««ttaei nnjv y AU.i.l>i¡*Iiai:i,í.i ilu Rlciiti.

VALOR, DEL PUECOj Sin Vulur.

cn/IIA DbV.l'ÜKTUKA. = l/07/2í'l f. [ilirv ll'Ollli

I.CCl'.K 11V. Mirji'i'líflA; Sdl Mü.iln X" -1SC,

ntí.-.l.in ti.! i. ri',u.-f'«'lt í).-|«nul •'« ALLuUlÍBlintH1.!,

v-AI i>(( DI I. i'l.ii'.líU: Sin vjluitciiiiíiiiltn,

c <>f»si;[_ r.\i i'i.iiiyos: aasiaJi£ajsÍsÜiití:i¡-B
al-IHl74/-Ul líl UrtAl'-MIÍ.

U-.J.T, UnJjJ Je

LICITACIONES

LLAMADO f, LIG

Fl Supo-iur Irtljuml '<•: Jtiíllrin <!- ll Prp.inda Jt Tierra Jf I fM44 <n fUK'Wl rtt IM tn¿\í\ff,f,erK*
tíK\s "1 Cica: di lJ LttiwciJn PAtitcu N" 01/16 fe.-n la c«irtnntdí-i Jt li ofa™ *Csnilii«clin
edificio jcdí díl ¿'̂ pírítr Tntf̂  tic JU=IÍC[Q", en ln;ímlfldf*e Uíhî íi, cci-nitti ¡

S.^wrioc Tribun! de JvtMt.la. «I» rn Vagmrí W I2J d= laciÜJcJiJt ljj>»"ii> Jwitciiiio 13 d*
julio i,'* 2016 a hnOT-iaM.
\¿KTr X.t<K3íJrf}vi.¿3J*irtST9 'M-!".VÍ*U«¡Í Ed.rif»oíf«lííTÍ íJKuwcitleAooidirtln W* 13
d!fc>O.U¿ddtUfl..«W.1<!ÜÍJ d« íáfíde ÍOI6. a Iji lü.tíC t».

¿ta en l> "'"mío Son Wnrth W° 15. di f" wdrii dr Il>1ic3a>-«i b llilcsociín Aiííiv-iiftrotlvn d>J
ÜJU n|* »i el (torree- Cm-jíi-ic-rto'/--Flis k ciniiií df ai*ñ*>fliíe.ijt Ifnsa« w="ít»lía OE03
o I< O3 Its. Aítmdinc 1« Fl'Vji1 podr.'" =t- c..TV.,hu .̂.< ¡rntf.loiTt»- e trov" tfi lü («5
PuJtP Juoltltl li- ll IVm.i-.Di.: ftllp-y/— -.,¡OJ-i«TTn(rl/t«-9" 5"-"'-.
Valj- ri-_!....-QJ-rMí F<;i:'1 VsJTlí tí>1 f̂|!"'""'" ""'"t« )• wJ"; C!" tclimta y .«,
('flO 658.601

LUCÍA», líh Al'IUl'lUlM; SKI Maní» W fS». Vixi 2, f7Í...I»! <1= l'slruaii - Ulicma ti-

¡3 DlKixiúu Oviiiiul lie Li'írtfiHat'itms*, Siibslfmnil.i ilr- Cnntn'jtehiiteií.

ni Mtttir.rc(iq dr ia.-»iirtirnia rl.i 1:. l'i««l..cia di: 'nran. it-l Piten". AnWrtHl-i n J*l.ii ilil

Ail.intlcu Knf llama íi I i-.ii.cr.tn lp.ll>!í<--i N"íU/lfi, pim la i.!nili;>rui.¡[iii Jtl uh|niki de

un i 1.1.mi'I>ll- lii-i'.li.uifu ¡t IJ Mvii'l-.itl ll: Urjuiin>Mi>.i! liik-nit-íí>.«J> ín [« CIlll'i»!

Autow-iti:! ik U"4-no*í Aína.

FI-CHA I IMHI-1 01! UlitrKí'CiÚNUtiUKbKT.ASíSMiTííUJfi l't.mfit.

MU-IIA UH ÁlTfl'J UÍIA1=7.HI7/;()1C .T litó 14.3U 1.Í

I.UCJAlí Uli All!K'nil!A;ií*n Mnni.i N" •!.<<!. «su 2, UuJ"il di (Wiirjiu - Ofiolita rt*

l,i IJif^.-iíirtn Cüiiniul ll" Coi.itM.u.1'J.*J«.S<jljí«:itlJiía de Ctfilrnt»vi«nca.

VAIX'K Útil. l'l.ll-.C'rO: Sin ia!or<at>«í»wfci*.

CONSULTA un |'U!íííOS.ww«'Jl'W*«Ji»tui.pn:'tv-n'

JUCHO AI.

—
-fciyrfí̂ iíl,. PiuvknfcJ d^ Prin«ir* Wur.dl CM1 y COJ.H.-I-LÍA! N' I. (trt Disidí., ¡utlírtal

N*prte tff Tíí-n-a dd FWI.-O ti>n W«c« ítui.i N* 3. Jjx.C»mpJii«»ni Yt'I1 d« la ciiid.vl

ilt1 R(«, Ci.m.lf, Jiaq;uili' ti Or.i. S!lv!-i lII!KltAJ-:'/.-JUJv'..,T^-,-SíCreWí1 a wr¿i'

.1̂ 1 .-Ji-Tljiíd. ni auiuv cu^UílíiJíiai "1-OUffl'A.U OSMA.K Alilil.AUL'O -í/

SUClBtON AÍMNTJsSTATO", Hxpt.s. N- 227W. cil.i * lo-L.i ío^ Huu «• «i,n,!J r̂en

n.ti rU-miw vjtwt- J.» !K'™« ijrjwju» ¡"ir el t-*u^»l.r, lX>l-ISTAU OSAlAIt

AiH-LíUUJO, Útil N" 11.7Í2JV.Í p=ra 4,* tlaurtí d.- TBCR-rfA Í.KJ) ,1,'j. 1»

iLreilitai <C C: JÍÍ9>V. . ____

Río Grande, OS de Diciembre de 201 •!.-

Pura ser publicado por tres f 3) <Jías cocí Boletín O ficial.-

Morocio 0. BOCCARDO - Secrclario.-

EDICTO JUDICIAL

Itír.HA, MMlTliOÜKKOíi'CírtNnrtaiilíliTAS-. 2Í.1J7/211IÍ, ISKiUlii.

ri-CKA DK Arcjn URA: 27;il7.'/(nt, .1 :M llh-'Ki te.

Li;CIAK ni Ai'fiftTUIlAi SB» ¡Miittlii N» rlMI. í*.«j y, Cí(id;iil •'« Usbnaii Ofivirtri ilu

la n!«:i-(!(<iil Utucial lie C'«.II.-1acl.illus, üirll-A-.-rclUíía tó. CluttrnlnciiHM».

VA1 "lí 1-1P-L l'l 1UC¡O; Sí» î ilf" iM-iw.Vnluj.

nW-ISIjt.TAl.ilil'I.HiOOS. i.«^,(ii-i(.uWlt.irfi«(-jv.»í

«.ít. .W7J/J(i77

B Juí^-atio Prt,vhtf!ji .!« Pi-Jnitrj Ituwttiá» ™ ln Civil v C.,n.crvi-l N" ? .líl Dijlrhu

Juillii.il N'orrc ilf ITwrsíW ^u,-g., [.,n K«¡.; cll Hi,u M"J, I& -C,mi«mcrjt.i Y|>r Jf U

tiuJiff il-- Kín GianJ.-, í orj;i> tlcl í)r. Atiil.^í Lül'ÜJÍ T3I.U -jll)^-, S«crtliríi a

mr^o il,:l «Htuipto, rt» aun» i-Ji.,lubi!i.« " VlLLARU^rt:!. MANSfU-A Jo.c- (!«1

Trifuílo S/ .SUCiSION T^STAAllLSTAJÍIA", P.vpic.' N~ I7HÍÍ6/1 1. c»u...lu -

los <]"r: «P o Mi-Ii graten i-nn ilctctl-) » !(« Tilv[i<-/<ltrj«luv ¡Mir i-| n.lsinu, in<-j 1.1,.-

rfi* uvÍTita <l;j* 3 coiH.ir rji;.jíe U ú!l¡'m uliliL-3<Hó'ii ír¡> aa-cifíicn [fjixl Cíl:

Ufo Giíindt. a !w/4 tlfis fíe!
[".luí !ír publlnul.j por Irca { Í) (ifai ri",

Pablo M. BOZZl - Secretario.-

17 lu». jii?í/.«in
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CHAGOYA GARCÍA David
Secre:ano dé Crédito Público

Ministerio de Economía
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ANO XXV N" 3677

Provincia cl-e Tierra del Fuego, Antártida e Islas tlel Atlántico Sur

PO0ER EJECUTIVO

RosanaAntlíBit BtíRTONH
GufccrtttdpriT

JtumCarlús ARCANDO

Si. ¡.tmi
Hfl

Se í-milíu» V¡tl:it(¡u OLMEDO

&Cí¿'t&iíM:;jri(1)ii DÍA/, SrJo&ifimiElUBROCA

j t IX-,ri !;

S,\Ii! ris Je huí í * 1" iw C
íSitoiísi!»J jTtnil ir! •

Usímaia, Limes 11 óc Julio

! I5J Ot-í)7-lft

SÍÍUUI;K'IM tic Ki.'lim VuiuuWri

5'Jífill. |-;l|i\r Ion moiivds ojc-
put,'sU)S cu lew c

ucvísioiinlta. wi'uo-
tióii del otorgamiento ikl JidinJ
\i>li« liana, iiainltiiloniítü antó Re-
.«iludan r-rj 24S6/! 5 obranlc n fs.
5í>'57.

,11.'! l'iírwtiral IMIi-
Í!iri(i Pitmiveial, y
pnra iíl l'crsom»!

"Lff.T íxlas

Mwialittfft-LxTmiUtrio&TKrfR tío ida. Cía*
de! 1'uego, Amartilla c l^a.s del nc.
Allíinlii» Sur, fu clíiüuraci'Jncíón raIAr¿CTi!iiantíndíhIÍiiiüttiwi:ii
nccttífiria p.uít lacmiííúiidi! íitío ypügu;ilbciiL'üciaiíwd«Jo»Icihc-
.idminislrorrvft por el cual sector- rtó piuv!f;k«iídcs, oí tüncíiln lid
gítselliETtclicioikÜBlwrCpiniiCrt- otorgamiento dd líctíro VütiiDln-
snu>r!o. ¡'id aeordnc!onicdíattteResoItJCÍAii

.IVNotiíicai-aUaii- N|i23IO/l5nbraíHaa&.49/50.
con cmpra fmitiuicuüii dct AK'!lCUl/)3s.-RcJí]itÍruíaC;ija
nc,címiiiii¡car[itiiiian:»ncs- PrcvísiuTialpamcíPcrsiinat l'olí-

•¡iJií, d'.iral Dolí Un Oficial i!c líi cial y Pcnilcncinrw f rovincítií, y
^fa patü c] I'ei'iüoa!

'el fix 'JcníUii ÍH ilü'ltarA
ÜBKTONE del Fileno. AiüinIAt c Islas d

Oasit'm A. DbvZ /'vi
ccs»ri:i paai Ucinísifin del acto ad-

|I54 «1-1)7- Ki iijÍMÍstr:itivoparcIeualsi.'oit»rg(ic
el nniicíiciocli; Hitlxír C«iii]>cma-

ARTÍCUt-0 i''-- 0!i}Kí!ia u! |i;isü uviu.
aSíiinwtMarfjRctira Voluiitnriti ARTiCíUJ.O'l''.. NrHítiKjraltíiu-
del Ktitofeia! Mayor Miguel A!- same con oipia autenticada dd
heno BAX/ANO, clase ¡%5, ¡
I.ügajoI*cr.'«i!£ifN'EÍ.S99.D.Kl. ]}iwidu.darHlfi{jkitnOficiaktoJa
!-.'" I7.S36.l)5;Í,,-!p¡)rlir(k-b fe- PTO viraría y oreljíva.",
elw dt: notificíioíóa dol CémfHílu
nn¡ittI«Sttfvteiívspícstffiioj.mta. ¡íHUTONH
por !us inotí\-os ex¡mesio;; cu tos Gnstón A. Dlt\Z

IVDhnoncretrKise
aSttwcióndcReítro^btuntariodíI
SutoJlcílll Auxiliar Huyo Ctisstr
íiEeijWSAERT. clase lV>6, U-

notificación dd Cómputo l'ínítl ifc
Servicios ]>rcsladQS. H Ü n jv>r te
moUviKs c.\iiucs:iis cu los

MlíltCULO 2V Etaiw !(i aciua-
tiii a la Cfcjiíite Retiros, Jubil¡\cir^

ARTÍCULO 2V Gk-vor t»o«ttKi- UECRE-TO N" 1J5S (¡1-07-16

Malvinas. Gaorgiasy &f/tthvlch da! fiar, /.'i

ESCOFIA REL DEL GKIGÍ^AL
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

PODER EJECUTIVO

Rosana Andrea BERTONH

JuanCarlosARCANDO
Vice-tíobemador

UwirdoAiMCORIJACZ
Mit.sijiiJ.-H: A: Gíibiixn

Wiiíliuiiü \acnlhiOLMEDO

. (JñMóit Alejandra DÍAZ
i I iiiLjim u; (Aíjíom. tó.-ia y Sigt ri

mwAiüKW COLMAN

José Daniel LABRÜCA
Ministril tic lOTiimfo

RAmim CorlosC ABALtERO

DkgjRubíii ROMERO GabriclA, KOREMBLirPELLEGTONI

OmzrÜwidNOGAR Luis Alberto WvZQUEZ

CtefLoüpo^üosJOVANOVKTH
Simia ntHlc PlímiicxMi folia iJjlfs.

(¡iJ.'iwiHii'nliiTi-friiiirisívilf.biiai

GúraaaAracdiVrrAI.1

y ¡U Alíáil 'íi¡ Su XMK Fjjttiitt Mjirism*. Oii

Lcraisnio Mígiiíl ZARv\ ik Dfíirif lia c

Ushuata, Martes 12 de Julio de 2016

OKCRRTON* 1158 OI-07-lú

ARTÍCULO I*.- Recl iHcarcl
Atiü.\ II! del IX-crclo 1'roviucuiÍ N°
3Ü&5/15, donde dice: «Secrelariadc
Trabajos dclxTá ducin «Scciularío
diiTntíjajo» y domlc dica: «Direc-
ción Pmvincial de H'iscalLzacióü Ln-
bor.ih'deben decir: «Direciur Pro-
vincial de I:isca!i?Jicróri I Jiiioml».
l-llo por tos nwiivos cxpuesíos cti e!
OtlHtlíf).

A RTríCULO 2".- Molificar ios m-
icrcsados. Comunicar o la Dírt-t:-
ción Gcn«r<il de RL-CUPSOS 1 luma-
iicts. Dar al Boltítin Ollcial tic ia
Pmviiicia. Cuiitplido. archivar.

MJHKTONE
CnriusC.CARRERA

DECRETO N° 1159 01-07-16

VISTO la I -cy Provincial N" 1060:
y

CONS1DRRANDO:
Qutídiariainemccl l'odcrhjccuit-

vo recibe y aiícndc a rcqucrímicn-
tos y necesidades iifgcntcs de ciu-
d'itliriiosyOeorgatiixacioc.íSíílefa
sociedad civil, lus »jue B» djvereas
ciremsianüias son atendidos por la
suscribí» y los asístanles directos
déla gobernación.
Que micinras muchos de esos rc-
quciiitiieiilos )Kme»tialiiKjdffi>a tra-
vés de los [lirerenles Minisitrrios y
Secretarias cié Estado en atención
a sus competencias específicas,
exislcnc«sus[|tie requieren, rascii
por su urgencia o por su Imsoen-
denciíi ittóiilitciíTitafdfijJiccíinKtnos
ckintervcneíóndircciaycsijetüíi-
Vil.

Que es objetivo tfiitraí de esta ges-
tión ¿'enerar accioiitís cte puctuis
nbicrtas, que loniL-nle» el diálogo
directo con tocios los adores de I;t
sociedad, siendo además un deber
del Poder Ejecutivo lomar las me-
didas necesarias para hacer cfecü-
YOH los derechos, deberte y ^¡ran-
tius it;co[iücid<K en la Conslitucióa

nentc la creación de! ({Programa de
Ayudas Urgentes de la Goberna-
ción» cuya ejecución es!aré a car-
go de Ui Sccrejarm General de Go-
bicrno cii su carácter de asistente
persona! de la Gobernadora en las
tarcuíi y acciones cspccüícas y ne-
cesarias para el desarrollo de sus
actividades de gobiümo, conlbnne
lo establece Ja Ley Provincial N"
i Ü&O- Ley de Miitísteíios-.
Que !a suscripta se encuentra la-
culiatht paní emitiré! présenle acto
adminislniíivo en virtud de lo dis-
piiüsií) en e! ¡mícttío 135 de la Cons-
OTucióiiPravincial.

Por el lo:
LA OOBtíKNAOOKA DH LA

PROVINCIA !)!• TIERRA DKL
FUEGO, ANTÁRTfDAH ISLAS

DGL ATLÁNTICO SUR '
DECRETA:

de urgencia y/o trasceníleticía irts-
titucioTiaf, a organixaeiortcs y per-
sonas físicas de ln Provincia, cuyo
runcioitíiniiemoseaiiisíutáíiloes-
iablccicfo en los Anexos ! y U que
forman parle imcgnmlc de! prcscn-
ic. Ello, pur los motivus cspiieslus
en tos considerandos.
ARTÍCUT.O 2D.- Rslabláccsiiqutf
la ejecución del Programa de Ayu-
das Urgentes eslará ;t cargo de In
Sccitlnna General de Gobierno en
Iüsicnniiittsdehtrtíciilo25 inciso
1) de la Ley Provincial N° H)6().
Hl lo, jxir los nioii vus expuestos en
losconsrtfcnaiUo.
ARTÍCULO 3a.- Auiotíxaíw la
upeiluiTi do na Fondo Pemianeniu
denomiiiüdo «Fondo Per
ic- Programa de Ayudas
les de Ui Gobcnuwión»
Birina de PESOS UN MILLÓN
($ i.OOO.OOü.-Iciquck-ndrapor

ARTÍCULO I".-Créaseei Pragra- nmtide la ímplsaientaei
niacbíioinmado«ProgramadeAyu- yraumcreada cuelan!*

Pi'oviuüiaL das Urgentes déla Gobernación» ARTÍCULO'IVScníresponsable
Qítieen tuJ seniidí), se eütiina pi-ru- (JeííiitiadoabrirwJarayiida, en caitos tic la odmmirfnK'ión y posterior rcn- /

"Las /xlav Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, .wn y serctn Argentinas"

»
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UC1TAC1ONES

A<.~|?> I'F A 1'EftTjlu •

FOCHA U'MITK OH KfiCEPCiüNDn OFERTAS: mw.cmt. u:Wia.
FOCHA UU APEHTURA: HVfV/,'301 talas IiWKIU.

I.UO/Vlf. Dli Al'EKTL'ttA; S jüMuf l fn N" '!^t>. I 'ÍM> 1', C¡ utlJil ila Ushuab . Ofítlnu. il.-

l.i líiítu-rhií. ílciiBWl --k Conlm'-Wluii'iA.SlitüMitfL'í.ut* clu C.'onlrala«íi>!ií(i.

. lli. y UPI-. í
HE. DlÁ 31/0!ÍÍ(jtó. A (.AS M f H l ' l t S . " ' !

. J

IU). .1/.77Í.W1

! 1'Í.IECOS.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

1̂ de Jul-a da ÍOÍÉ

Dirzttvín Certera! tft fifftuktltieattárt tur ta Drfcc'Üii
Provincia! tío Puerta* ¡>* Tierra rfrl fitttte.'

tlí /ntocopící/prns pn™ 1.1 n¡r*if.lAn Prminfial
¡le factluy.-

Dvecclán f.'

•emú 5-J3S.ÍXK). (c&iCCt&fTosNovitfTAYrs»

K-cha Ürnií«de !te«[«l*íiáeOtbl:is: 2lW7.'ZO ¡ ft i lar" lll:ütí tv.iiaj.

Fwtu'ltApuiiiiii: SSflnOfilí nl^- 1S:in IHIKIX

l.ufilfrfuApcriri™: KninciteuCIiiiU4Ii:«tC*t!i( dr !n díutjuil lie Üriiunia l.t'.V.

l¡cfiu:Sin Vylni HcutjiüJtticit

ilta ilc 1'líícK DÍHiniJii l'iDi-i ncinl iic Ciimpras y (.'oiiti»l-».'Í3[ií-.

l

CONVOCATORIA

3P

Uc -icuenio ajax ru%tl1.i^?> i|nif WH iiailí-rví J'í u'L^l1"!"'* iti1 ¿Uuv ujcctor^lt

nücrcn t.n U-yci Klccloinlcí en vtiTncla. k nomoiio IFUT b CJn.i Of^faic

lu vsUluIíMi cu el Rr)¡!iiarti)i> fclrilii'^1 Alfolí Ji|<h l~> liuita Cj-DirniM>n

Artfettl» í-í Cuinmíar - nú -ifiltaiJUí ¡jiriM.iiui pnrjt rldia 17 ár Julio iif ZO'If.. ^n la Knlr ilil

l-arorin M. fajnfiiw 5S7, Clud.i.1 tíc Uíhuata, en t! horai'io dt IttWit a i«:ii(i h:, t pfctins K

tunrrclii n ]-> i>li.'CdiJix tiu In auluiW.Hk-í [UcUiljiljj iT«tjiiltlv.is ]»i.vli.d»l««y tuuokli'slej ¿!

lui!-j b pravliida dtTIíirii iM !'Ut[;0, Auxilíela t litii del MUrilituSu.-. Eunrurwe el ileuíf nii-

CrarniüMtna Elcclut-JIclijiMí,: iraiiicflhr JdjrmlD:

CClÓN CKHKRALJ1E ALWtlBlSnWCIÓPf V ÓtSTI'lK fllVA.'-'CJKIM

i i T f t r A ÜNtCA [ín"ERh.'.'.Cl5HAL

OHÍÉÍ'O SVf. IA fO^TRATAClOM CimilrwviAt .!c íarííncs df Iiilimiíi «oí >J pn>v¡si*i
nuioiiste. iMiiij.iixírt. nwt>íl|ji(>u y non» A; otw», '¿JHIIL de iji-turitm I'A'I AtiONI/i SUH:

~— -— —l'or nsn rJcícrlí'Js cu U DÍKECCÍOH ÜE
K - Av. S)H-t Fs 'S4Í, *' I '«o,

, Caüwl frJsiM. CI' {C!OÍ«Alíí>>, vi-j FAX
.-nSilli:iúii l ic lh i l r i<Í6 ici lOii l CIlí plü-B

pRF.sfATA.CinN i)t',y

DE CUNTR .\S - AV
I I'rvtctaL

EDICTOS

0 Jomado cj Piin«ia Inslo-cfj B.T Ki Civ.'l y Comnrcl.il fj* 2 -Dto;o JtaHeW ¿m- V uíiga
Usl D> Cuslavo F. <3OKZfi£7, íiccrtjlarirt ülitM u tUTJü iH.-: Üf. Manuel I- LÓPEZ. *>!3 ?i
Cíxigieio NíiCio.K.1 W &3a da'a clJ^ja <Jo lisituau. «n (03 nulos raoiuiaJu*: "GlUNM,
tJi=ol¡3 Antonio tJ Sumisión AJj- inlcscala" íEviiln. rr- 31SS.1). citn y amfAyxa p<¡'
TFteiíJfA {30} Uliis a lo*1ae los qun HO otHisIdiMni! con tíc/cciio i.olir.i la* \>i«\>it
(kynüospui ni 83u«tuti«: GIUNTA. J-J<co!it Anlonto (P.N.I KJ5.071.5871 a fui aoiuo
le actcrdilcn (Ans. Oíi3.6/3 y ̂ (JelCútíiflo Piocusal).

PUHUQUESE POfí EL TERM.NO DE TRES [[13} DÍAS 5M f=!, ROÍ ETlN OFICIAL
Usím-^n, i ibírtH^tí^^íMU -

Atbana PRINCIPE-í'rosecretsTia.-

io Ci"il y Coixiircltil ¡** 1, con nüionti> on Iií oítid\l{i

üa., KÍt'j Tn cnllt: Con|̂ -.:i;o Niicionitl N° 3O2, Barrio Bdiliu

rti-iiijv d.o In ciiidjif.l clti Uoliunia, di; In. Provincio tic "rii:rrn «olj

AisíAS. « «VUK-» del Kr'. ,Iiitw Di-. AlB>xi>*íro PKHNANOÍ3X,'"

SucreLSATÍO. Untcu « curgü del Dr. lytii-LUityKttliUiíi UW2UE;/(;Il*i y

cnijliozn por ti-eíntii. (3OJ dina ti imccdej'ya .y ncrcetíDres de Dita.

MOYA, CntaUina »uronalfl../T>lsrí Tf K fS..Í63ÍQ-*G, ,paríi qu« ats

sy
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"21)16 Artoticl Bicentertario de la declaración de !;i Independencia Racionar

Provincia de Tierra dal Fuego
Amánida a Islas de! Atlántica Sur

Repiíblíca Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

ACTA PE APKRTTÍRA UCTTAOTÓN PRIVADA N" 39/15

En ía ciudad de Ushuaia a los 20 días de! mes de Julio del año 2016 siendo las 15:00 hs., se
reúnen en la Dirección General de Contrataciones, dependiente de ía Subsecretaría de Contrataciones,
la Directora de Servicios, Sra. MALUENDA Carolina y como actuante la Jefa Departamento
Servicios, Sra. BO1UA, Vanesa, a fin de proceder a la apertura de la Licitación Privada N° 39/16,
referente a la contratación de un servicio de- valuación actuarial del sistema previsional de la Provincia,
tramitado por Expediente N° S508-EC/1 6.

Se efectúa la apertura de sobres, recibiendo ¡a siguiente oferta:

OFERTA N D 1 :
MEL1NSKY Eduardo Cotización Total $'500.000,00

Presenta Garantía de oferta medíante Pagare sin protesto por la suma de $ 5.000,00 •
Oferta económica.
Certificado de Registro de Proveedores vigente.
Fotocopia de DNí, en copia certificada.
Antecedentes profesionales
Títulos Universitarios, en copla certificada.
Curriculum Vital MELPEL
Certificado de matricula
Presenta Oferta Técnica.
Presenta Constancia de Inscripción en AFIP
Presenta Certificado Fiscal para Contratar de la AFEP.

No teniendo nada más que agregar, se da por finalizado el presente acto de apertura firmando para
constanQÍíren el lugar y fecha arriba indicado.

''Las ¡slfis fr/alvinas, Georgias y Sandwich de¡ Sur son y serán Argentinas'



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - DIRECCIÓN

: GENERAL DE CONTRATACIONES - MINISTERIO DE
ECONOMÍA-

LICITACIÓN PRIVADA N° 39/2016

FECHA DE APERTURA 20/07/2016 HORA 15:00 hs."

a Lugar: San Martín N° 450, Piso 2 - Ciudad de Ushuaia - Oficina de la
P Dirección General de Contrataciones, Subsecretaría de Contrataciones

ó'í. Vi':'''. ̂ VtVíSrer'ííil^S : ; '



EDUARDO MELÍNSKY
1K1CTOR 6S CIENCIAS ECONÓMICAS (ACTUARÍALES)

ACl'ttAKIO-CONTADOK HluUCÜ
U.B.A.

22. FORMAS DK COfiSTÍTUCION DE LA GARANTÍA
Ltis garantías, deberán constituirse a nombre de la PRQVINCiA. sin abreviaturas qus impidan la clara --̂ ;
individualización del beneficiario, en alguna da estas formas;

d) En efectivo, mediante depósito ¿n ¡a Cuenta Única del Tesara de la PROVINCIA N" J710587/9 t!d
Kanüa ds ¡a Provincia de Tierra del fuego, acompañando comprobante pertinente.
e) En chwjua certificado o giro, coiara itna entidad Mancaría del lugar donde se realiza la LICITACIÓN.

El ORGAWSMO LICITANTE depositará eí cheque o giro dentro ds los píceos que rijan para estas
operaciones.
J) En títulos aforados u su valar nomina!, ¿fe la deuda publica nacional bonos ds! Tesoro emitidos por el
Estado, bonos hipotecarios a cargo del Banco Centra! de ¡a República Argentina, o cualquier airo valor
similar Nacional, Provincia! o Municipal siempre que estos dos últimos corteen oficialmente en ¿a Bolsa de
Comercio de Bueñas Aires. En caso de ejecución de h¡ valores a que. se refiere este apañado, &e

formulará cargo por ¡as gastos que día ocasione y por la diferencia que rasutiare st se. liquidare bajo la
par. El eventual excedente queda sujeto a las disposiciones de! Anexo ! del Decreio Provincia! A'° 6741) 1
ftriícii¡D 3'f incixos 29y 30.
g) Con (iva! bancarlo u ou-a fianza a satisfacción del ORGANISMO LICITANTE.
h) MstJianltt ¡a afectación de créditos que e! OFERENTE o ADJUDICATARIO tenga liquidados y a! cobro

en organismos de. la Administración Provincial, a ayo efetíü el iniKrasndo deberá presentar a lafscha ds
la constitución ds la garanlía h certificación pertinente.
í) Can seguro de caución, mediante poteas aprobadas par la Superútíendericia de Seguros de la Dación,
ayas cláusulas no se opongan a ¡as prescripciones da. este reglamento, a favor de la PROVINCIA.

• j} Can pagaré sin protesto, por un monto que no supere los PESOS VEINTIÚN MIL {S2I.QOQ).

Se presenta como garantía de oferta, y conforme lo solicitada, el 1 % del monto de la cierta con
un pagare sin protcsio, conforme el siguiente detalle.

PAGAHE Síi^J PROTESTO
Ushuaia, 20 de julio de 2016

El día 20 de scplicmbrc; dy 2016 pagaré sia protesto (artículo 50 D Ley 5965/53) a la Provincia
de Tierra'dcí Fuego, Antartica, e islas deí AÉláníico Sur la cantidad de $ 5.000 (son pesos
cinco mil) ante el incumplimiento del manteniínient^/dc mi oferta conforme la Licitación
Privada 39/16

Firma:
Nombre: Dr. Eduardo Meli;
DNI: 12.587.55S
Dirección: Fadull 6 IJal íondo) - Ushuaía (9410) - Tierra dei Fuego

La validez del pagaré sin protesto antes detallado es de 60 días hábiles contados a partir de la
fecha de apertura de las ofertas, pudíendo la misma prorrogarse en 30 días hábiles más.

En raso de ser adjudicado nos comprometemos a constituir la garantía de adjudicación
conforme lo establecido en el artículo 21 de la Licitación Privada

ME-OGC-TDF -['«raneríaTícníea ,-20-07-2016 Pá2Ína3Sd:3S
¡

Mmisterio de Econom-a



y/
-^ Gobierno de Tierra del Fuego

Antártida e islas
deii Atlántico Sur

Formulario de Cotización
Licitación Privada Nro 00039/2018
Expediente: 008508-EC-T6 Moía Pedido: 159~í
Responsable: 00000
Nombre o Razón S^cíat del P/oponepíe:

.¿ ~.í..

r*5síioií*__Í£L

Llamado Nro O1

Comentado: Valuación Actuaría! de! Sistema PrevísionaJ de !a Provinoa

,,entj Descripción insuma
OC01 vulusción scitisífal de! sistema provisionalríe /-y provincia se

íes rsxpremadss en e!pfícga de bss&$ }•

Camídací
Í.OÜ

Precio Importe
~

IR sola presentación da /a oferta, sí hedió de cotizBr el precie y firmar e! formulario de cotización implica si písnc- conocimiento y
aceptación c/p tedas y cstía uns tíe ¡as c/áusuíss del pílñfjo, como as/ mrnbión ia aceptación de tes obligaciones emergsnre$ de Í3
adjudicación, todas tow hoj'üs c"e ¡a oferta daberán sar firmadas por e¡_ oferente o repro&aniwifa ¡cgz!.

Son Pesos:

TOTAL

COPIA' ítXEj^DEL ORIGINAL!

Lie.
Mimsteño de Economía

.0

Jh——t-*.^-—-—
precios deberán expresarse en pesos con hasta dos decimales (S . )

Imprimió UsUarto; fgbodo-COMEZ BODO, floryacía Día: 3QtQ6/2Q-\6 Hora: 11:20
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bobierno oe
Tierra dei Fuejjo
Anter ticte e isias
cíe! Atlántico Sur

I1BB: Inscripto exento (IIBB Exento)
N°1nsc. DGR: 20125875581
N° Cert. Cump. Fiscal: 2012587558

CUITN0: 20-12587558-1
Cod.Prov. SIGA; 32565

La firma MELINSKY EDUARDO

se encuentra habilitada para contratar con la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas dei Atlántico Sur.

Actividades!
741^00 - séí\¡cios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial

o
P
o
%

emisión: 18)107/2016
¡cimiento: 02/01/2017

Cb2í969b9734eíd5ede28í325í905b51

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Buenos Aires, OG de

En mi carácter de escribano

julio da 2016.-

Titular del Registro Notaría! 442.-

CERTIFICO que !a reproducción anexa, extendida en Oí- "~

foja/s, que seüo y firmo, es COPIA FIEL cíe su origina!, que tengo a la vista, doy fe.

CONSTE, que la fotocopia que se certifica corresponde a Documento Nacional de-

Identidad 12.587.558, perteneciente a Eduardo Mefeky.- '. '• '
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i Píini£imy 754, !cr Cuerpo. Piso 2-"B"
ÍAAJ)Ciud:itl Autónoma ik Quaios Aires

e-nmü; cdumc!@meipel.cpnr.ar

EDUARDO MEUNSKY
IKJCTOH IIN CIHNCIAK KCON'OMICAS (ACTUARÍA LES)

ACTUARIO - CONTADOR l'UliLICO
U.B.A.

Ministerio de Economía T>irec«4n General de Contrataciones
Provínda de Tierra del Fuego, Antartica c Islas del Atlántico Sur Licitación Privada

39/16 "Valuación actuaría! del sistema previsionaí de la Provincia"
Propuesta Técnica y Económica

En conocimiento del pliego de Bases y Condiciones y demás disposiciones legales que regulen
la Licitación de referencia cuyas cláusulas declaro conocer y aceptar sin condicionamientos,
vengo a formular ¡o siguiente:

1. Propuesta Técnica
a. Objeto y Objetivos
b. Tarcas a realizar
c. Metodología para la Valuación Actuarial
d. Plazo de Ejecución - Cronograma
e. Solicitud Preliminar de Información i-> uür
f. Confidencialidad. Insumos y Contraparte
g. Informes
h. Forma de Pago y Validez de la Oferta

c.S Crédito Puto

Mitório de Economía

II. Antecedentes Profesionales
a. Formación y Grado Académico
b. Experiencia y Presencia Institucional a Nivel internacional
e. Experiencia específica en materia de Planes y Fondos de Pensión
d. Experiencia Docente
e. Equipo Profesional de Apoyo
f. Cartas de Referencia
g. Equipamiento Informático y Software
h. Experiencia Especifica en la Provisión de Software
i. Servicios Adicionales y Aspectos diferencíales
j. Aspectos Complementarios

ni. Aspectos Formales
a. Certificado PROTDF vigente.
b. Documento Nacional de identidad del OFERENTE o REPRESENTANTE que rubricará

todas las fojas que integran la presentación de la OFERTA en copia certificada,
c. Poderes concedidos y toda otra documentación que acredite fehacientemente el carácter que

reviste/n la/s persona/s que rubrican las fojas que integran la presentación de la OFERTA
en copia certificada,

d. Título/s Universitario/s del profesional responsable de llevar adelante la prestación, en copia
certificada.

e. Curriculum Vitae del profesional responsable de llevar adelante la prestación, en donde se
refleje la capacidad e idoneidad, solvencia y trayectoria.

f. Matrícula en el Consejo Profesional de la Provincia o bien de la jurisdicción de ejercicio
profesional, en copia certificada.

g. Detalle de los principales estudios efectuados en organismos o instituciones <ie seguridad
social, u ofriísTln di cando ^1"\>rganismo o institución analizada, el alcance del estudio y el
año de elaboración.

Mh-lX'iC-'rOF - l'niiKicsm Técnica -2



EDUARDO MELINSKY
uocmií I:N ct UNCÍAS ECONÓMICAS (ACTUARIALESJ

AC.TIMUIO-CONTADOR PUBLICO
luí. A.

IV. Propuesta Económica
a. Propuesta Económica o cotización
b. Comprobante de ía Garantía de Oferta

Paraguay 754, leí Cuerpo, Piío 2-"B"
.(C1057AAJ) Ciudad Autónoma de Dueños Aiits

Td.&Kax: 54- [ 1 -4312-3>l3//4314-6929,
c-niail: ctliimsl@initpel.csni.ar"1». •.**-,

Lie. CHA^OYA-GARCIA David
Seaelario de Crédito Público

Ministerio de Economía

ME- DOC-TDF
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Paraguay 754, I cr Guerpti, i'iso 2-"B"
.(CIOS7AAJ) Ciudad Autónoma ¿a Buenos Aires

TeUtfax: 54-11-4312-3543//4514-692!?'
e-niail: edtmicl@roclpd.com.ar

EDUARDO MELINSKY
KN CIENCIAS ECONOMIZAS (ACTÚA til A LES)
ACTCAItlO-CONTADOHI'UlJI-lCO

U.H.A.

1. Propuesta Técnica

a. Objeto y Objetivos

/. OBJETO
Lo PROVINCIA, a n-avés dul Ministerio de Economía, llama a LICITACIÓN PRIVADA para la contratación de
im se/vt'cio de valuación aduanal del stsí&ma previsional de la Provincia (Ley Provincial 561 "Régimen de
Jubilaciones y Pensiones para d personal de los Irss poderes d&l estado provincial" y sus modificaciones,
(icittaimente Leyas Provinciales 1069, ¡070 y ¡QJfi). con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de
sansibUUiad ds tilrta'natívúx de ajustes de las leyes que conforman el sotana provisional provincia!, o mis
reglamentaciones.

3,2 OBJETIVOS
Da! desarrollo da! servido que se contraía, .ve espera que la Provincia exté en condiciones da:
a) Evaluar a! vqnitibria y la sttstwnabiUilad del sistema previsional de la Provincia. '
b) Contar con i'zcoitmndaciones técnicas referentes a alternativas de reformas de las leyes que coirforman el

sistema previsional provincial, o .«w reglamentaciones, necesarias para alcanzar el equilibrio y la
siistentahiiidact de! sistema previsional ds la Provincia.

Los. productos experadus, sun fox informes qutí a continuación se describen en líneas generales. Asios deberán
acompañarle efe los cuadren (jiiz residían, con las proyecciones elaboradas. Bl formato de entrega será en
documento digital (Word, Excel, o similar, según corresponda al contenida), y dos copias impresas, suscriptas
por el matriculado responsable del informe,

al PRIMER WFOKME: VALUACiÓN ACTUARÍA!. SEGÚN CONDÍCIOMES VIGENTES AL
3Í/J2/2&J5.

Fecha de entrega: Aproximadamente a los 30 días de efectuada la REUNIÓN DE ft\'fC!O

X genertttes:
A. Reglamentación Y/geníe - Supuestas de valuación

. B. Bases Técnicas
C. Supuestas Generales de Valuación
O. Esquemas da Valuación
E. Exinictwa ds ¡a Población A diva y Pasiva
r~. Valuación Aduanal
G. Aportes Técnicos de Equilibrio — Análisis Individual y Colectivo
H. Conclusiones de la Valuación Actuaría!

ASEGUNDO INFORME:.. 'VALUACIÓN ACWARÍAL CONFORME EFECTOS DE LA
EMERGErtCtA PREWSIQWÁL Y MODIFICACIONES AL SISTEMA SEGÚN LEVES
PRONUNCÍALES Í069, ÍQ7Q Y ¡076.

Fecha efe entrega: Aproximadamente a los 60 días de efectuada la REUNIÓN DE INICIO

• Suptteslos de valuación
generales:

A. Reglamentación ¡'igenle-
B. ¿Jasas Técnicas
C. Supuras Gafiera/iís da
D. Enquamaf! de Valuación
E. Estructura de la Población Activa y Pasiva
F. Valuación Áctuai'tai
G. Apones T¿cri!co¿¿te Equilibrio-Análisis Individual y Colectivo
/-/. Conclusiones cfe/h Valuación Áüuañal

ME-IXiCr-THl- ' - Tídiunílo Mdhtskv



M,n\sicño de Economía

EDUARDO MELINSKY
^^ ' ' ' J U-J.vb

í-matt:t'(i«mt;I©mc[pt:I.cun),ar
ACTUARIO -CÜNTADOiii 'UBLICO

c) INFORME FINAL: INFORME FINAL QUE INCLUÍA Ai\'ÁLÍS¡S DE SENSIBILIDAD DÉ
ALTERNA TIYAS DE A JUSTES fíE LEV O REGLAMENTA CIO¡\'ES.

í~cclui de tinfrega: Apnmmadam&ftíe a los 90 días de efectuada la REUNIÓN DE JtVfCíO

Contenidos genera/es;
A. Resuman Ejttciiiivo
B. Información Recibida y Ajusfes
C. Reglamentación Vigente — Supuestos de valuación
0. Baxes Técnicas
E, Supvtixtox Generales cíe Valuación
F, Esífitettiw da Valuación
Q. Exiniclwct de la Población Activa y Pasiva
H. Valuación Acinaria!
1. Aportas Técnicos dti Equilibrio —Análisis individual y Colectivo

f¡, ConchitíQms de lo Valuación Aduanal
K. Aspectos y Modificaciones Técnicas a realizar
L. Valuaciones Aduanales Alternativas con Modificación d<í fon Keqtt¡"sitos Jiíbüaiorios

vi I. - nOC-' rDl- - I Wi«¿frqi',¿á- 2o"o7-2016 Páeira 5 de. 3Jt Hdtrtinlo Mdinskv



EDUARDO MELINSKY
IXK'roaCN CIENCIAS CCOWlMlCAStACTUABIAL.ESÍ

ACTlJARJO-CONTAIKWl'llHUOO
UB.A.

b. Tareas a realizar

l'iiruauay 75-1, I cr Cuerpo, Piso 2-"B"
.(C1057AAJ) Ciudad Autónoma de Btisnm Aires

ífiíoüo l'Í° ™¿S ¡ ' \__-~L

De confomlidad con el objetivo, se presentan un detalle de las tareas incluidas en ía presente
propuesta, las que serán adecuadas a la disponibilidad de información y de las necesidades que
de común acuerdo surjan de las reuniones de trabajo.:

1 Revisión de los marcos normativos a considerar y en cada caso Identificación de los
elementos técnico-aduanales., del esquema de Recursos y Beneficios, atento con las
distintas prestaciones a cargo de! JPAUSS. Se analizarán las condiciones de equilibrio
individua! y las características del fluir de ingresos.

2 Análisis de íos Estados Contables respecto a Jubilaciones y Pensiones respecto de los 2010 a
la techa, a los fines de analizar globalmente el comportamiento de Aportes, Beneficios,
Gastos e Inversiones,, y su compatibiíízación con ías Bases de Datos a ser recibidas.

3 Análisis de la Composición de la Cartera de Afiliados Activos, en cuamo a distribución por
régimen, sexo, edades, condiciones del grupo familiar y evolución dei aporte.

4 Análisis de la Composición de ía Cartera de Beneficiarios, en cuanto a distribución por
régimen, sexo, edades, condiciones del grupo familiar y nivel de beneficios.

5 Identificación de regímenes especiales o situaciones particulares p"ara distintos grupos de
afiliados, y análisis de los efectos del Régimen de Reciprocidad Vigente y de potenciales
modificaciones

6 Análisis Comparativo en los aspectos actuariaies entre el marco jurídico originario y la
emergencia previsional y nuevas leyes previsión al es. Identificación de Proyectos y Políticas
de la Provincia respecto de la evolución futura del régimen provisional.

7 Planteo de escenarios. Se identificarán los flujos de fondos operativos provenientes de
Aportes. Contribuciones, Pago de Beneficios, como asimismo Íos que provengan de la
evolución futura de la cartera de crédito e inversiones.

S Valuaciones Actuariaies en forma separada relacionadas con el Marco Vigente al 31-12-
20Í5 según Ley 561 y conexas, la Emergencia y Reforma conforme Leyes 1069, 1070 y
1076, y Alternativas de Ajuste conforme surjan de Reuniones con la Autoridades de ía
Provincia, ías que contendrán corno tareas específicas:

a. Proyecciones Demográficas de la Evolución de Aportantes y Beneficiarios, según los
criterios de análisis de la población y el efecto conjunto, de conformidad con íos
escenarios analizados.

b. Proyecciones Financieras de ía Evolución de Recursos y Beneficios y Evolución
Patrimonial, conforme con las condiciones económicas presentes y potenciales futuras,
identificando y analizando la incidencia de las distintas hipótesis (anáüsis de
sensibilidad respecto de la edad de jubilación, años de aportes requeridos, tfnfeíes de
aportes y beneficios, etc.), de conformidad con ios eicfenarios analizados. /

I ^ I if

M1--DGC-TDF - Proouesta Técnica -20-07-201(5 £



iV?\Ní

^feLfi^

üBLOTüSSAd

EDUARDO MELÍNSKY
oocroií ÍÍN CIENCIAS Kfro.NOMtovs CACTI IARJAIJES)

ACTUARIO - CÜNTADOH PUHLtCO
u.n.A.

Paraguay 754, krCuerp», ("iso2-"B"
.(CIÜ57AAJ) Chillad Autónoma d¿ Bucntjs Aires

c-maíl: cdumcl@mclpel.com.ar :

,\/
c. Valores Aduanales Actuariales v sus respectivos Balances Técnico Aclgánales.' '•-. Jt:^~.--/*- . ¿' ,•'

d. Análisis de Sensibilidad.

9 De conformidad con los resultados de las tareas realizadas y de los aspectos específicos que
solicite el Ministerio se elaborarán las Recomendaciones Técnicas referentes a reformas
legislativas y/o Administrativas qae pudieran resultar necesarias para corregir los eventuales
desvíos que pudieran surgir de las proyecciones; las que serán analizadas en conjunto con e
Grupo de Tareas y se plasmarán en un informe de Recomendaciones Técnicas.

10 Informe final de la consultaría cumpliendo con todos lo solicitado en el Pliego de Bases y
Condiciones

ME--DCÍC-TDF - l'rnmicstaTijcmca -2Ü-07-20IÜ Pádna7dc3S uurik) Melínskv



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Lie. CHAGOYAT3ARCIA David
Secretario cíe Cred-;o Público

Ministerio de Economía

EDUARDO MEUNSKY ,r^^T^TCü7» l>Isü2;"B"
DOCTOR ENClENClASK:01s-OMlCAS1ACrtlARUI^ < CI°5?ATA ^"***n*™™*^™^™

ACrUARLO-CONTAOOR PUBLICO Id.&Fux: 34-114^205*^/4314^929 .
U.8.A. e-mail: edumei(f/imclpc].com:ár ,^

e. Metodología para ía Valuación Actuaría!

2. METODOLOGÍA PARA LA VALUACIÓN ACTUARJAL
Se üstabltice contó fecha de valuación originaría, al 31 da diciembre d% 2015. qu¿ corresponde al último
lijurcicio contable y presupuestario del Instituto Provincial Auiúrqmco Unificado de Seguridad Social
(IPAUSS).

* Se establece un píceo de al meaos setenta y cinco (75) años, como horizonte temporal para til análisis, para la
presentación de proyecciones de flujo de fondas y evolución patrimonial, sin perjuicio de ía elaboración de los
correspondientes lítilancas Técnicos Aduanales que correspondan a cada mío de /o.v producios.

Los objetivos de la consuítoría responden íntegramente a las incumbencias del Actuario,
con lando con tocio el conocimiento y experiencia (a nivel nacional e internacional) conforme se
detallan en los '"Antecedentes de Estudio".

Las valuaciones actuaría! es que se presenten responden a método logias generalmente aceptadas
de conformidad con Normas internacionales de Contabilidad y Normas sobre Práctica
Acíuarial en Programas de Seguridad Social (de la Asociación Actuaría! Internacional),
vigentes, estableciendo todas las hipótesis acíuariaics que .-correspondan (biométricas y
financieras), de manera de mostrar la situación patrimonial actuaría] y la evolución de los flujos
de ingresos y egresos del instituto.

Las proyecciones serán realizadas en primer lugar sobre la base de ía "Población Cerrada" de
Afiliados actuales (en actividad y beneficiarios) y luego se adicionará el efecto de las hipótesis
de incorporación de nuevos afiliados ("Población Abierta"), analizando todo el horizonte de
vida de los afiliados activos y pasivos, contando de esta manera con la evolución total de
ingresos y egresos de la actual población activa y pasiva.

De esta manera ia valuación comprenderá dos Criterios de Valuación conforme con:

1. Valuación de la Población vigente de Afiliados ("Población Cerrada") con la
proyección integral la masa salarial cotizable, y del flujo de fondos y de la evolución de
las Reservas (Fondo o Pairimomo Neto Contable), indicando el plazo de evolución
positiva del Flujo de Fondos Netos y en su caso el Plazo de permanencia de valor
positivo de Patrimonio Neto, incorporando la determinación de una prima media de
equilibrio, ya sea en forma nivelada o dentro de esquemas de escalón amiento de
primas..

II. Valuación de "Población Abierta", incluyendo hipótesis de Altas en Población
Estacionaria o con Crecimiento de Población Activa (Población Cerrada) con la
proyección integral la masa salarial cotizable del flujo de fondos y de la evolución de
las Reservas (Fondo o Patrimonio Neto Contable) . indicando el plazo de -evolución
positiva del Flujo de Fondos Netos y en su caso ei Plazo de permanencia de valor
positivo de Patrimonio Neto., incorporando la determinación de una prima medía de
equilibrio, ya sea en íbrma nivelada o dentro de esquemas de escalonamiento de primas.

E! Balance Actuaría! se conformará con los valores actuales (presentes) de cada una/de las
partidas, determinando los Activos y Pasivos Aduanales, la Reserva Matemática o/fe¿nica y
su comparación con los recursos \{Inversiones) deí Instituto, determinando el jpjj4£áYÍt o

ME-DGC-TDF - ~ " ~~*



ES COPIA FIEIU^L ORIGINAL

Lie. CHMm GARCÍA David V
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

EDUARDO MELINSKY
DOCTOR fii\ FA'aASKCQNOMlCAS (ACTUAR í ALES)

ACTUAÍÍtO- CONTADOR PUBLICO
U.B.A..

d. Flaxo de Ejecución - Cronogrania

Paraguay 754, I cr Cuerpo, Piso 2-"U"
.(C1057AAJJ Ciudad Autónoma tic BticnnS Aires

•|ci.&l:a>;:54-II-!312-3543/,'-í3l4.6929..,._
e-niailicdtinielifíímeípd.coin.ar1*—-."^".,..

j 6a íi. 'I l'J rra í; i í-< [Cg0 /, 5 | _¿ 7]

2°. PLAZO DE CONTRATACIÓN
La prestación deberá efecfnwsü en wi plazo da Iras (3) meses, contados a partir da !a fecha que se fije para la
REU,\'!Ói\ DE

El adjudicatario podrá solicitar prórroga del lérmino contracfua! de entrega amas de! vencimiento del mismo. El
fírgaim-mo /icilarjie, deberá resolver e! pedido dentro de los diez (10) días hábiles de presentado, y en cuso de
silencio ya hmdrá por concedida. De esté deredia sólo podrá hacer uso e! adjudicatario en das (2) oportunidades
cnmo máximo y el total dü lux prórrogas no podrá exceder, &i ningún caso, de un término eqitívet/eníe til fijado
primiiivamenm para d cumplimiento cíe! contrato.

El plazo de ejecución será de 90 días a partir de la fecha de se fije para la Reunión de Inicio,
conforme con el siguiente detalle:

* Primer informe; Valuación Actuaría! según Condiciones Vigentes al 31.12.2015: a los
30 días de efectuada la reunión de inicio con la puesta do' la información necesaria para
eí inicio de las tareas conforme con la Solicitud Preliminar de Información.

» Segundo Informe: Valuación Actuaría! conforme efectos de la Emergencia Previsional
y modificaciones al sistema según Leyes provinciales 1069, 1070 Y 1076: a los 30 días
de efectuada la reunión de inicio

o Informe Kínal: que incluya Análisis de Sensibilidad de Alternativas de Ajuste de Ley o
Reglamentaciones: a los 90 días de efectuada la reunión de inicio.

Cc"f'W»^"*-rt
OlriíSerii^sn-K-al

•^3inalOde3S ai'do h-1 el inste v
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DOCTOR EN CIENCIAS ECOKOMrCtó<ACTlMRIALCS> "£C IOS'*£ ̂ "£Tí̂ SíSÍ ÍJ5

ACl-tJARiO-CONTADOR PUULICO Tel.&Pftx: 54-ll-43l2-354j//4314-6929
U.K.A. c-mait" cdumcl@mclpd.com.ar • *•
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e. Solicitud Preliminar de Información j-—,-——^j—• 1 \^
1 r , •-~.__.-jj>s-

Con carácter preliminar se solicita la siguiente información

I. Información de Carácter General
(a) Normas legales y reglamentarias del Instituto:

i. conforme con ei régimen anterior Ley 561 y conexas y sus reglamentos
ii. conforme con la emergencia y reforma enero 2016: Leyes 1069, 1070 y 1076 y sus

reglamentos y secuencia de los valores determinados con relación a los aportes de
activos y beneficiarlos

(b) Balances Generales del Instituto para las fechas de cierre: 31-12-2010 al 31-12-2015.
(c) 'Evolución de las Lasas de aportes y contribuciones desde el año 2010 a 2015 (pava el caso

de que hubiera modificaciones respecto a los valores vigentes en el 2009)
(d) Acias de las Reuniones de la Mesa Técnica, en la medida en que brinde información

respecto de las alternativas planteadas por los distintos gremios
(e) Detalle mensual, (últimos tres ejercicios anuales y meses disponibles del año 2016):

i. Cotizaciones para Jubilaciones recibidos por la Caja, conforme con cada Régimen y
concepto (Aportes Personales, Contribuciones Patronales).

ii. Beneficios Mensuales Brutos, separadamente por Régimen y para Jubilaciones,
Pensiones, Pensiones a favor de Menores, y otros Beneficios

¡ii. Estado de Disponibilidades e Inversiones al 30.06.2016

2. Información Detallada al 31.12.2015

La información deberá ser provista en soporte magnético (CD, o transferencia por correo
electrónico), con formato compatible con Microsoft Office Excel, con descripción de cada uno
de los campos.

No es necesario identificar a cada persona por n° de afiliación y nombre y apellido, a los unes
de confidencialidad sólo es necesario contar con un número de referencia.

T. Listada de Afiliados Activos con: identificación, régimen, fecha de nacimiento,
género, fecha de afiliación, salario sujeto a cotizaciones y cargo actual, estado civil,
fecha de nacimiento cónyuge ( si estuviera disponible) , tiempo de servicio en el
ISSN y tiempo de servicio en oíros regímenes (no concomitantes, si estuviera
disponible), último mes cotizado (especialmente para los casos de cese en la
relación laboral).

Ii. Listado de Beneficiarios con: identificación} régimen, fecha de nacimiento, géi
fecha de afiliación, condición de beneficio (jubilación ordinaria, jubilacíó/í por
invalidez, pensión), háSsr mensual bruto, estado civil, fecha de nacimiento
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Paraguay 754. kv Cuerpo, Piso 2-"B"_

III. Deuda del Estado Provincial con el ÍPAUSS: Composición de la Deuda s'eg^
valor consolidado por USD 208.000.000 al 30-06-2000 (Art 24 Ley 1068), i r is "
detalle de la deuda adiciona! acumulada.

IV. Presupuestos de la Provincia TdF:

i. Ejecutado en el Año 2015.

ii. Presupuesto Aprobado para el Año 2016 y Ejecución Presupuestaria hasta el 30-
06-2016.

3. Información Adicional

En oportunidad de la reunión de trabajo inicial, del análisis de las normas legaíes y
regí amentarías y de conformidad con los elementos iniciales suministrados, se procederá en
caso de ser necesario a solicitar información contable o estadísüca adicional.

Ví
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-\CTIIAK1O - CONTADOR PUBLICO
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f. Confidencialidad, insumes y Contraparte

J. Coiifítlenciaüciai!
F.l Ministerio de Economía facilifará al PROVEEDOR ¡oda la documentación teglslafwa y todos los dalos iras
disponga un los ámbitos damográ/ims y financieros, como hcise de datos para la realización da las aaivsdudus
contratadas. E! PROVEEDOR deberá garantizar la confidencialidad de dicha base de datos y el uso exclusivo de
los producios residíanles de la presenta contratación.

4. Pinzas ¡le Entrega
a} REUNIÓN DE INÍCIO
El Ministerio de Economía acordará con (¿{proveedor una REUNIÓN DE INICIO, con el fin de confirmar los
objetivos de! servido. Se labrará un cicla de la misma, qite describirá ¡os acuerdos alcanzados.

E! Ministerio da Economía designará a los agentes que serán el contacto y acompañan el desarrollo de ¡a
présenle contratación, siendo éstos los responsables de facilitar en tiempo perentorio, la información qitv se
requiera.

Efi asín reunión .v<? realizará un planteo inicia! de escenarios a analizar. Se espera se inicie la identificación y
recopilación da (taiox, incluyendo esencialmente ¡os flujos de fondón operativos proveniente.1; del ingreso por
apones y contribuciones, ios Ingresos que provengan de ia cartera de crédito e inversiones y lo.v egresos por pago
da beneficias. Se acordará facüiiar ¿os dalos legislativos, demográficos, económicos y financieras que sean
requeridos,

Por lo expuesto:

El Ministerio designará un Grupo de Tareas para coordinar la provisión de datos estadísticos en
soporte magnético y datos contables sobre partidas globales. La actuación profesional brindará
información permanente al Grupo de Tareas y cotejará hipótesis de trabajo, ponderando
sugerencias y aclarando inquietudes.

Las reuniones servirán de base de discusión de la reglamentación vigente, los supuestos de
valuación y las características demográficas de la población activa y pasiva. Una vez
confirmados dichos aspectos, los mismos se utilizarán para la realización de la valuación
actuaría 1.

Se prevé realizar hasta cuatro visitas a vuestra sede de hasta 5 días de duración, y mantener
comunicaciones fluidas con el Grupo de Tareas ya sea en forma telefónica o mediante medios
electrónicos vía Internet.

Se garantiza la total confidencialidad de la información recibida, siendo de uso exclusivo para
las tareas detalladas en la presente oferta.

Mí- - DGC- ííio Melmskv



ES COPIA FIEL PEÍ . ORIGINA

OYÍGARCIA DavidLie
Secretario ce Crédito Público

Ministerio de Economía

754. Ier Cuerpo, Piso 2-*B*'
.{C1QS7AAJ} Ciudad Autónoma de BUCIIUS Aires

EDUARDO MELINSKY
OOCTOB EN ClürfCIAS ECONÓMICAS<ACTUAItUCES)

ACTUARIO - CONTADOR PUBLICO
U, a A,

<r. Informes

Los informes (primero, segundo y final) sobre el estudio general del sistema actual de
Jubilaciones y Pensiones, incluirá conforme con lo requerido y sujeto a los acuerdos
específicos que se establezcan:

s Resumen Ejecutivo
</ Detalle de la información Recibida y Ajustes
^ Detalle de Reglamentación Vigente - Supuestos de Valuación

Bases Técnicas Aduanales
Supuestos Generales de Valuación
Esquema de Valuación
Estructura de la Población Activa y Pasiva
Valuación Actuarial
Aportes Técnicos de Equilibrio - Análisis Individual y Colectivo
Conclusiones de ía valuación actuarial
Aspectos y Modificaciones Técnicas a realizar
Valuaciones Actuariales - Alternativas con modificaciones de los requisitos jubílatenos
Cuadros Adjuntos

s

s
s
•S

Se presentaran informes conteniendo ios datos y conclusiones referidos a cada uno ternas del
Detalle de Tarcas y se presentará un Informe Final. Los informes serán presentados ai Grupo de
Tareas y tratados ante las Autoridades que indique el Ministerio.

De conformidad con el cronograma el Primer informe se presentará a los 30 días de efectuada
la reunión de inicio conforme con el cronograma, el Segundo Informe se presentará a los 60 de
efectuada la reunión de inicio.

Rl informe Final se presentará a los 90 días de efectuada la reunión de inicio incluyendo la
totalidad de los puntos del detalle de tareas.

Transferencia de Conocimiento: Las tareas a desarrollar e informes a presentar han de
cumplir íntegramente con los términos de referencia y condiciones del pliego y han de brindar
por una parte información precisa sobre las Proyecciones Financieras y Balance Actuarial del
ÍPÁUSS- conforme con los marcos normativos considerados y las alternativas que se definan
oportunamente, y por otra parte junto con la interacción con los responsables del Ministerio y
el contenido explicativo de los informes, se brindará una transferencia de conocimiento sobre
aspectos aduanales previsionalcs.

Los informes serán presentados en formato Word y Excel, tanto en. CD como en dos copias
impresas
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h. Forma de Fago y validez de k oferta

Paraguay 754, [ te Cuerpo, Piso 2-"fí"
.(CÍQ57AAJ) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

" " " " t:54-ll-4312-3S43//4314-6929,»

tóü^JSl-ül il"'1--:—, , ,—j -¿ \.
"•N.

4.3 FORMA DE PAGO
E! pago se efectuará en el siguiente esquema:
a) Con la presentación y conformidad de! PRIMER INFORME 30% del precio adjudicado.
b) Con ia presentación y conformidad del SEGUNDO INFORME, 30% del precio adjudicado.
c.) Con la presentación y conformidad del INFORME FINAL, 40% del precio adjudicada.

2(1 MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
El OFERENTE se obliga al mantenimiento de ¡a OFERTA con su correspondiente garanlia. por el ¡ái'inino de
treinta (30) días corridos a contar desdü ¡o facha da! Acto de Apertura.
La obligación da mantener y garanrízar la oferta se renovará autotnáttcamenle por periodos da quince (15) días
corridos hasta un máximo de sesenta (60) días con-idos adiciónala;, salvo que e! oferente notificara
fehacientemente al ORGANISMO LICITANTE su decisión da desistir de ia misma con no menos de dos (2) días
habites de ¿mtelación al vencimiento de un periodo determinado.
La comunicación de renuncia al mantenimiento de ¡a oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado no
importará la pérdida de ¡a garantía de qferra. Et plazo total de mantenimiento de la oferta será de noventa (90)
í//í/.v corridos en casu de no formularse la renuncia antedicha en tiempo y forma.
Si en la cantrtii.ación respectiva se formulara impugnación de acuerdo con lo previsto en ef AÍJOXO J del Ducreio
Provincia! /V° 674/1 ! Articulo 34n inciso 61, d plazo de mantenimiento de las propuestas presemadas en la
misma su considerará auiomáilcarnenín ampliado en cinco (5) días hábiles. Vencido el plazo fijado sin haberse
efectuado adjudicación, leí oferta caducará, salvo que se obtuviere prórroga del OPÉRENTE.

El pago se realizará conforme lo detallado, de acuerdo ecn el siguiente detalle:
* Con la presentación y conformidad del PRIMER INFORME 30% deJ precio adjudicado.
• Con la. presentación y conformidad del SEGUNDO INFORME 30% del precio adjudicado.
- Con la presentación y conformidad del INFORME FINAL, 40% dcí precio adjudicado.

La validez de la oferta (mantenimiento de la oferta) es de 60 días hábiles contados a partir de la
fecha de apertura de las ofertas, pudiendo la misma prorrogarse en 30 días hábiles más.
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EDUARBO MELÍNSKY
DOCTOR W CIENCIAS KCONOMICAS (ACTOAftlAtES)

ACTUARIO-CONTADOR r-UBUCO
¡I |t.,\. Antecedentes Profesionales de Consultor

a. Formación y Grado Académico

e-nuiíl: edumd(«Jim:l[}e¡.coin:íir" '""••>/,
_ . - Y FOLly

Nivel cíe
Estudms

Universitarios

Doctorado

Título
Obtenido

Actuario
Contador Público

Doctor en
Ciencias

Económicas
orientación

ciencias
aduanales-

Universidad

Facultad de

Económica -
Universidad de
Buenos Aires

Año de
Egreso

1978
i 981
Í9ÍÍ9

El director del Proyecto Dr Eduardo Melinsky, cuenta con los títulos de grado de: Actuario y de
Contador Público, emitidos por la Universidad de Buenos Aires, que responden ai máximo
grado académico para el ejercicio de la profesión de Actuario o de Contador Público, en la
República Argentina. El plan de estudios vigente puede ser consultado en www.ccon.uba.ar. En
uno y otro caso cuenta con las dos matrículas en el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina, y en el
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra de! Fuego,

En la República Argentina el título de Actuario responde a una formación universitaria en
ciencias económicas, considerando asignaturas de: administración, contabilidad, derecho,
economía, estadística, humanidades, matemática, matemática actuaría!, con una duración
equivalente a 5 años. Internadonalmente éste es equivalente a la categoría de "Fellow" de la
Socieíy of Actuarios (USA) o del Institute of Actuarles (U.K), y a todo título que bajo la figura
de una maestría complemente una formación previa (por ejemplo: contable, económica,
ingeniería, matemática) para el ejercicio de la profesión de actuario y que cumpla con los
contenidos curricuiares ("SyÜabus") establecidos por la Asociación Actuaría! Internacional.

A su vez es .Contador Público, también egresado de la Universidad de Buenos Aires y por
consiguiente con habilitación profesional en todos los temas relacionados con aspectos
contables y de auditoría contable en particular, corno "Contador Público Certificante'1 o
Auditor Externo de Estados Contables.

Como formación académica superior al grado universitario, cuenta con los títulos de:

Doctor en Ciencia"; Económicas con orientación Ciencias Actuariales, título de máxima
jerarquía universitaria (superior a postgrado o maestría), accesible sólo a partir de la
condición previa de Actuario.

Profesor Titular del Área Actuaría!, el título docente que responde a la máxima categoría
en 3a Universidad de Buenos Aires, para el plantel Regular de Profesores (Concurso
Público ganados sucesivamente en los años 2001 y 2010). ha estado a cargo/áj las
cátedras de "Teoría Actuarial de los Fondos y Planes de Jubilaciones, Peí
Salud". "Teoría del Equilibrio'Áctuarial'1 (cargckactual),,y, "Cálculo Financb

TD!: -PrntíBcsta Técnica -20-07-2(11 (i Pástfííi 16 de 38 ' " • . (' '' G(li«tfcí¿-ííkliiiskv



üc,C

EDUARDO MEUNSKY
ACI'tlAKlÜ - CüNTAUOR PUBLICO

I Mi. A.

Gcí), Tierra Sil ¡:U3i¡rj A O U.:/. ¡ Paraguay 754, ler Cuerpo. Piso 2-"U™H,i1_-«-^
:fír 057AAJ) Cindíwi Autónoma tle Buenos-Aires... 'S*-*<X

Tel&Fax: 54-1 W312-3543//43J-f%29;̂ viy \
e-mail:

Enfoque", y "Seminario de Integración y Aplicación" (en su caso corno Director dé''la.- -•"••'
Carrera de Actuario) todas ellas específicas de la Carrera de Actuario.

En lo que respecta a cargos de conducción universitaria en ía FCE-UBA cabe destacar la
actuación sucesivamente como Secretario Técnico del Instituto de Investigaciones en
Estadística y Matemática Actuaría! (198S/actuaJ)3 Subdirector del Departamento de Matemática
(2001-2002) (Ciclo Profesional), Director de la Carrera de Actuario (julio 2002-marzo 2006
Abril 2014/actual) y Director del Centro de investigaciones del Seguro (2007/actual).

En su calidad de Actuario, es miembro de las instituciones siguientes:

* Asociación Actuaría! Internacional (miembro del Sub Comité Latinoamericano, miembro
del Grupo de Educadores Aduanales)

« Consejo Profesional de Ciencias Económicas déla Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
ejerciendo el cargo electo por los actuarios como Consejero Titular en los años 2001/20074
y 2004/2007, y nuevamente a partir del año 2013/2016. Entre los años 2007 y 2103 se
desempeñó como Presidente de la Comisión de Actuación Profesional en Entidades
Aseguradoras)

» Instituto Áctuarial Argentino (socio, actualmente Presidente)
« Asociación Suiza de Actuarios (Miembro ordinario)
» Casualty Áctuarial Society (miembro correspoadíente académico)

En materia de participación en foros internacionales se cuenta con una amplia participación en
Congresos Internacionales del Arca Áctuarial y de la Seguridad Social, con carácter de Autor.
Expositor, Representante y Presidente de Comité Científico, con participación activa en temas
relacionados con el objeto específico de esta consultaría, y con premios ganados por trabajos
presentados.

En particular en el área internacional se destaca ía participación en:

> Congresos Internacionales y Panamericanos de Actuarios
> Miembro del Comité Científico del Congreso internacional de Actuarios 2014, Washington

DC. c o-responsable de! Área de Profesionalismo y Educación.
> Segando Seminario de Alto Nivel sobre Técnicas Estadísticas y Aduanales para los Países

del Cono Sur (Asociación Internacional de Seguridad Social y el Banco de Previsión Social
de Uruguay)

> Primer Seminario Internaciona] de Beneficios Previsionales (Cámara de Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones - Argentina)

> Tercer Seminario para Actuarios y Estadísticos de la Seguridad Social (Asociación
internacional de Seguridad Social)

> Reuniones internacionales de Líderes de la Profesión Áctuarial y de la Educación Áctuarial
en Latinoamérica,, como expositor en representación de la Asociación Áctuarial
Internacional

> Vlfl Conferencia de Actuarios y Financistas a Nivel Internacional
Interamencana de Seguridad Social)

> Seminarios de IA1S-ASSAL (Perú y Chile)
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En el CV se detalla el conjunto de la formación, actuación docente, investigación, cursos'}-"
congresos, y actividad profesional realizada.

En su calidad de Socio Co-Títuíar deí Estudio, realiza funciones de planificación, ejecución y
control respecto de todas las consultorías que realiza el estudio.
En cuanto a Curso de Especia U zación: se señalan los vinculados directamente con tenias de
esta propuesta, un detalle más completo se incluye en el CV adjunto

Especialidad

Demografía
Segura íie Vida

Fundos de Pensiones

Valor de Mercado
Seguros y Pensiones

Orros

Título
Obtenido
Certificado
Certificado

Certificado

Certificado

según detalle
enCV

Institución

CSLADE
Asociación Suiza de

Actuarios
Asociación Suiza de

Actuarios
Asociación Suhca de

Actuarios

Año de
Eííreso

Í982
1985

1992

1997

Duración

Oís)
SOhs
40hs

40hs

40hs

Se adjuntan:
» Curriculum Vi tac Detallado del Doctor Eduardo Melinsky
« Títulos Profesionales de Actuario, Contador PúblicOj Doctor en Ciencias Económicas

con Orientación Actuarla!, y Profesor Titular Regular deí Arca Actuaría! deí Doctor
Eduardo Melinsky
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b. Experiencia y Presencia Jnstítucionaí a Nivel Internacional

La Actividad internacional (entendiendo por tai actividad profesional como actuario Fuera de la
República Argentina) se inicia en el año 1993 al realizar tareas de valuación actnarial para el
Banco ínteramericano de Desarrollo en la República de Paraguay.

Ha realizado tareas de Valuación Actuaría! de Sistemas de Segundad Social (J ubi ¡aciones.
Pensiones y Salud) incluyendo capacitación actuaría] y aplicalívos informáticos de
Valuaciones, para Gobiernos, Banco Mundial. Banco Interamerícano de Desarrollo, Banco
Centroamericano de Integración Económica y Corporación Andina de Fomento, en: Costa
Rica; JII Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Perú, y República Dominicana.

R] consultor junio con el estudio "Melinsky, Pellegrinelli y ÁSOC.", forma parte como firma
corresponsal de Abelica Global (anteriormente Milliman Global - en la que ha desempeñado
tarcas como miembro del Directorio - ver página web institucional con detalles particulares:
(http://w\vw.abelicaglúbal.com/home/index.php), lo que le permite contar con una alianza
estratégica con firmas de actuarios con presencia internacional, permitiendo un intercambio
permanente de conocimientos y de información o referencias que según del caso pueden ser de
aplicación para este caso.

MK - DGC-'I'DI-' - Prf>nuesm'r̂ (m./-í2 -̂f!7'3j>l.ír.SátíB£

V Í?\ ft^"-rol
Osispiício. M' íí'i !;>.í>j»-.mM

inf.kv



EDUARDO MEUNSKY . Partían:!)' 75-1, I cr Cuerpo. Piso 2-"H"
£d Faiií?. A c !ÁfCI057AAJ) CiudutI Autónoma tle Buenos Aires

e-njaií.'edumcl^inclpcl.coip.fir1^..,.- . "^V,:.

c. Experiencia específica en materia de Institutos Prcvisionalcs, Planes y
Fondos de Pensión

La experiencia laboral en la elaboración y valuación de planes y fondos de pensiones, está
relacionada con el ejercicio de la profesión de "Actuario", desde el año 1979. con actuación la
República Argentina y en países de Latinoamérica, con relación a instituciones de naturaleza
púbiicíi y privada a nivel Internacional, Nacional, Provincial, Municipal, Profesional,
Universidad y Empresas.

Los trabajos similares aí objeto de la contratación se presentan a continuación a litólo de
resumen y debe ser compiemeníado con el detalle de antecedentes del Dr. Eduardo Melinsky,
el cual se adjunta, con los siguientes temas específicos:

« Análisis del Marco Normativo, Situación Patrimonial y Financiera, Análisis de las
bases de datos provisionales (afiliados activos y beneficiarios), análisis de sostenibilidad
y determinación primas de equilibrio para el Largo Plazo

• Gestión o Asesora miento en seguridad social de largo plazo

« Reuniones de Trabajo a Nivel Directivo y Ejecutivo, incluyendo participación y
asistencia en el ámbito de los tres Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial)

* En particular debe destacarse que todos los estudios actuariales realizados incluyen aí
menos las siguientes tareas:

• Rstudíos de ¡as leyes y reglamentos

Análisis estadísticos de la población activa, pasiva, ingresantes conforme con
cada régimen (Invalide/., Vejez y muerte, Profesionales, Beneficios Médicos)

= Análisis de los Estados Contables (en particular Inversiones,
Ingresos, Egresos, Patrimonio Meto)

• Realización de proyecciones demográficas de la población activa, pasiva e
ingresante, conforme con cada uno de los regímenes y tipos de beneficios establecidos

Realización de proyecciones financieras de la población activa, pasiva e
ingresante, conforme con los Ingresos y egresos de cada régimen

• Estimación de flujos de Fondos y Valores Actuales

• Balance Técnico Actuarla! con la determiiiHcíón de las reservas matemáticas
de la población activa, pasiva e ingresante •

Determinación de las primas de equilibrio para cada régimen, primas medias
niveladas, primas escalonadas, costos actuaría! por erogaciones anuales, ctc

• Determinación de primas puras únicas y reservas matemáticas individuales

• Análisis de la Rentabilidad de inversiones

• Proyección de Evolución de Inversiones

o Determinación de Períodos Críticos que determinan la Sostenibilidad del Sistema.
/'UN
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A TítuJo de resumen, sobre la base de los antecedente personales (CV) adjunto, de
continuación listado de los trabajos realizados relacionados directamente con esta consultaría,"
incluyendo: nombre de la empresa, trabajo realizado, número de teléfono, persona a contactar.

Actuación 'Froi'esiojnaí__eQ la República Argentina

Entes Oficiales Provinciales:

Instituto de Seguritlutl Social de La Pampa
Cr. Miguel Amonio Tavelta, Presidente, tel 54-2954 424458, Pellegrini 285 2tío Piso,(6300) Santa
Rosa, La Pampa
Trabajos Realizados: Asesoramiento Actuaría! y Desarrollo de Valuaciones Actuariales (1997/actuaí)

Instituto de Seguridad Social y Scgíiros Froviacís de Chubut
Dr. Christian Eguilíor - Presidente Rivadavia 430 CP 9103 - Rawson - Chubut Tel (02965) 4S44S4
/4S5392
Trabajos Realizados: Asesoramienío Actuaría! y Valuaciones Actuariales (20 ÍO). Valuación Actuarla]
en curso (2016)

Instituto de Seguridad Social de Neuquén,
Héctor Jorge Vaccaro- Director de Prestaciones^ Calle Buenos Aires 353, Neuquén. Tel.54-299
4496346/6430 fax 4433880, HVuccarofftissn.uov.ür
Trabajos Realizados: Actuario Asesor- Dirección de Jubilaciones y Pensiones (1992/1994),
Asesoramiento Actuaría! (200O/actual). Apoyo a la Legislatura de Neuquén para el desarrollo de las
Condiciones Actuariaíes de la Ley de Caja de Jubilaciones para Profesionales (1995)

Caja de Previsión Sucia! de la Provincia de Santa Cruz
Dr. Marcial Cañé Presidente Mariano Moreno 576 Río Gallegos - Santa Cruz Tel 02966-4266Ü2/6
c; jale s oler ía fa> vah oo .ÜQ¡ ri. a r
Trabajos Realizados: Valuaciones Actuariales al 31 de diciembre de 2009

Instituto Provincial Autárqulco Unificado de Seguridad Socíaí Provincia de Tierra del Fuego,
Antartica e Tsliis del Atlántico Sur

Laura Torcí IÍ Administradora Provisional Avenida Alem 2410- Ushuaía Tierra del Fuego
'i'rabajos Realizados: Valuación Aciuarial (2010)

Caja de -Jubilaciones Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de ia Provincia de Buenos
Aires.

Si'. Ornar Emir Luconi, Gerente General, Carlos Pellegrini 71 (1009) Buenos Aires, teí 54-1 1 43789340
Trabajos Realizados: Actuario Asesor y Valuaciones Aetuariales Anuales (1992/acíual), Asesoramienío
Actuaría I para la reforma de la Ley de la Caja (1995), Asesoramiento Actuarial para la reforma de la
Ley de la Caja (2003)

Caja de Jubilaciones del Personal del Banco de La Pampa
Sr. Horacio Porras - Presidente. Urquiza 466 - (6300) Santa Rosa - La Pampa hport'asffiblp.coin.nr
Trabajos Realizados: Desarrollo de las Condiciones Técnicas Actuariales y Valuación Actuaría!, para eí
Proyecto de Ley Orgánica de la Caja (2001), Valuaciones Actuariales Anuales, Determinación de la
Rentabilidad Anual de ía Caja, Asignación de Resultados a los diversos Fondos, Dctcrminación/áJ los
Saldos de las Cuentas Invidividuales, Determinación de Beneficios Previsionales índividuaieaOíiQV /
actual) -"•"-•'- i- -— // /
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